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9.	 Continuación de la consideración del asunto 
al que se refiere el número 7 de este sumario. 
Se difiere su votación. (Pág. 15.)

10.	 Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento formulada por el señor diputa-
do Milman, a fin de considerar sobre tablas 
el proyecto de resolución del que es coautor, 
por el que se cita al señor jefe de Gabinete 
de Ministros, y a los señores ministros del 
Interior, de Seguridad, de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto, de 
Transportes y de Defensa de la Nación, en 
los términos del artículo 71 de la Constitu-
ción Nacional (2.979-D.-2022). Se difiere su 
votación. (Pág. 16.)

11.	 Moción de orden de que la Honorable Cáma-
ra se aparte de las prescripciones del regla-
mento formulada por el señor diputado López 
a fin de considerar sobre tablas el proyecto de 
declaración del que es coautor, por el que se 
expresa repudio por los dichos del señor presi-
dente de la Nación, doctor Alberto Fernández, 
referidos a la búsqueda de recuperar el vínculo 
diplomático pleno con la República Bolivaria-
na de Venezuela (1.796-D.-2022) y el proyecto 
de resolución del que es coautor por el que se 
insta al señor ministro de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto, a que cite 
a la representante del gobierno venezolano 
para que brinde explicaciones por la presencia 
del avión matrícula YV3531 (2.964-D.-2022). 
Se rechaza al igual que los asuntos a los que se 
refieren los números 9 y 10 de este sumario. 
(Pág. 18.)

12.	 Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento formulada por el señor diputado 
Finocchiaro, a fin de considerar sobre tablas el 
proyecto de ley de la señora diputada Morales 
Gorleri y otras/os señoras/res diputadas/dos, 
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la que se solicita la realización de una sesión especial 
para el día 15 de junio de 2022, a las 11 horas, a fin de 
considerar diversos expedientes, y

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Cámara de Diputados

”RESUELVE:

”Artículo 1º – Citar a las diputadas y los diputados 
para el día 15 de junio de 2022, a las 11 horas, a fin 
de considerar los siguientes expedientes:

”1.	 Orden del Día Nº  19. Alivio Fiscal para Pe-
queños Contribuyentes y Autónomos. (2.634-
D.-2022).

”2.	 Orden del Día Nº 9. Asignaciones específicas 
previstas para industrias e instituciones cultu-
rales establecidas en la ley 27.432, sobre im-
puestos y vigencia del gravamen a los premios 
de determinados juegos de sorteos y concur-
sos deportivos, creado por la ley 20.630 y sus 
modificaciones. Prórroga de las mismas hasta 
el 31 de diciembre de 2072 inclusive. (3.823-
D.-2021).

”3.	 Orden del Día Nº 8. Régimen Transitorio de 
Reintegros para la Adquisición de Unidades 
que Prestan el Servicio de Automóviles de 
Alquiler con Taxímetro. Establecimiento. 
(4.379-D.-2021).

”4.	 Orden del Día Nº 29. Transferencia de jurisdic-
ción efectuada por la provincia de Entre Ríos al 
Estado nacional. Amplíase el área protegida ya 
constituida y designada como Parque Nacional 
Pre-Delta, ubicado en el departamento de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos. Aceptación. 
(2.310-D.-2021).

”5.	 Orden del Día Nº  32. Cesión del dominio y 
la jurisdicción ambiental efectuada por la pro-
vincia de Córdoba al Estado nacional de todos 
los terrenos de propiedad de la provincia de 
Córdoba que se encuentran dentro del espejo 
de agua de la laguna de Mar Chiquita o Mar 
de Ansenuza, con el objeto de crear y empla-
zar el Parque Nacional Ansenuza. Aceptación. 
(3.757-D.-2021, 3.772-D.-2021 y 5.113-D.-
2021).

”6.	 Orden del Día Nº 31. Cesión de la jurisdicción 
y dominio de la provincia de Río Negro al Es-
tado nacional para la creación del Parque Na-
cional Islote Lobos. Aceptación. (69-S.-2021).

”7.	 Orden del Día Nº 17. Capacitación obligatoria, 
periódica y permanente en la Cuestión de las 
Islas Malvinas, para todas las personas que se 
desempeñen en la función pública en todos sus 
niveles y jerarquías, en los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Nación. Estableci-
miento. (76-S.-2021).

14.	 Martínez (M. D.). (Pág. 514.)
15.	 Valdes. (Pág. 515.)
16.	 Valdes. (Pág. 515.)
17.	 Zapata. (Pág. 516.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los quince días del mes de junio de 2022, a 
la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 133 señoras diputadas y señores diputados, 
queda abierta la sesión especial conforme al 
requerimiento efectuado por los diputados en 
número reglamentario.

Invito al señor diputado nacional por el distrito 
electoral de Río Negro, don Luis Di Giacomo, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público presente, el señor diputado don Luis 
Di Giácomo procede a izar la bandera nacio-
nal en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a los seño-
res legisladores y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, que 
será interpretado por Florencia Ciaffoni, violi-
nista de la Orquesta de Cámara del Congreso 
de la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados, 
las señoras diputadas y el público presen-
te entonan las estrofas del Himno Nacional 
Argentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se dará 
lectura de la resolución dictada por la Presidencia 
mediante la que se convoca a sesión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 10 de junio de 2022.

”Visto la presentación efectuada por el diputado 
Germán Martínez, y otras diputadas y diputados, por 

cquirco
Rectángulo
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trario, vino a proponer algo nuevo, surgido de 
aquellas experiencias que venían del pasado en 
la Argentina reciente, algo que Europa recién 
pudo conseguir muchísimas décadas después.

Señor presidente: hoy también estamos fren-
te a la necesidad de empezar un nuevo tiempo, 
por lo menos, de pensarlo y de reflexionarlo.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Omar de Marchi.

Sr. Estévez. – Hoy, nuestro país y sus insti-
tuciones, como ocurría con la universidad en 
aquel momento, no pueden dar respuestas a 
nuestros problemas y a nuestros desafíos.

Por ello, necesitamos retomar aquel espíritu 
reformista. Estamos viviendo el agotamien-
to de un modelo que cada vez deja más gente 
afuera. Estamos viviendo una situación dramá-
tica en nuestro país y es necesario tomar aquel 
espíritu reformista para comenzar una nueva 
etapa en la Argentina.

Si tenemos confianza en el futuro, podremos 
concretar acuerdos que nos permitan caminar 
hacia ese porvenir. Si salimos de las diferen-
cias estériles del voluntarismo o de las expre-
siones de deseo, podremos encontrar acuerdos 
que nos permitan construir una nueva realidad.

Si lo logramos, sin duda estaremos aportan-
do a los cimientos de un nuevo tiempo. Como 
decía Deodoro Roca: “No habrá reforma po-
sible, sin reforma social”. Creo que ese es el 
desafío de este tiempo y el espíritu que tene-
mos que retomar de aquella Reforma de 1918. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (De Marchi). – Para el mis-
mo homenaje, tiene la palabra el señor diputa-
do Fernando Carbajal, por Formosa.

Sr. Carbajal. – Señor presidente: además 
de adherir a lo dicho por el diputado Estévez, 
quiero hacer una breve reflexión sobre la Re-
forma Universitaria.

Dicha reforma es recordada por el impacto 
que tuvo respecto de las formas de gobierno 
universitario, los principios de la autonomía 
del cogobierno y los concursos.

Sin embargo, la Reforma Universitaria fue 
mucho más que eso; también fue el sueño de 
una sociedad distinta y de la concepción de la 

”8.	 Orden del Día Nº 18. Señalética de carácter in-
formativo referida a las islas Malvinas, Geor-
gias del Sur y Sandwich del Sur, en todos los 
bienes inmuebles del Estado nacional donde 
funcionen organismos públicos nacionales, 
embajadas, representaciones y misiones en 
todo el mundo que ejerzan la representación 
de nuestro país y en las áreas naturales prote-
gidas nacionales, creadas o a crearse. Coloca-
ción. (210-D.-2022).

”El artículo 2º es de forma.”

4
HOMENAJES

I

Al aniversario de la Reforma Universitaria

Sr. Presidente (Massa). – Para rendir un ho-
menaje al aniversario de la Reforma Universi-
taria, tiene la palabra el señor diputado Enrique 
Estévez, por Santa Fe.

Sr. Estévez. – Señor presidente: hoy, 15 de 
junio, se cumple un nuevo aniversario de la Re-
forma Universitaria de 1918. Desde un punto 
de vista cultural, sin duda se trata de uno de los 
hitos más importantes en nuestro país, como 
también en América Latina y en el mundo.

Dicha Reforma Universitaria se dio en un mo-
mento en el que nuestro país venía atravesando 
importantes cambios sociales e institucionales; 
no solamente nuestro país, también América La-
tina y Europa atravesaban cambios con constitu-
ciones que planteaban nuevos desafíos, funda-
mentalmente, sociales y de libertad institucional.

En ese marco surgen los reformistas: jóve-
nes estudiantes que venían a romper con una 
dinámica establecida, que venían a reclamar y 
a construir una universidad que estuviera a la al-
tura de esos tiempos y de esas transformaciones.

Aquellos jóvenes pensaban en una univer-
sidad que pudiera acompañar esos procesos 
de cambio, en una universidad que hiciera un 
aporte al presente de nuestro país y, fundamen-
talmente, al futuro.

Ello quedó plasmado en uno de los textos, 
en lo personal, quizás el que más me gusta. Me 
refiero a uno de los programas políticos más 
brillantes y más trascendentes por lo completo, 
lo redondo y lo imperecedero, como es el Ma-
nifiesto Liminar de la Reforma Universitaria.

Como decía, aquella juventud no vino a im-
portar ideas ni a copiar experiencias. Por el con-
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elevemos el nivel del debate incluso con las 
personas que no tienen nivel para ello, pero 
podrían hacer un esfuerzo para ser un poquito 
más educados y construir un mejor debate en 
este Congreso.

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

34
CAPACITACIÓN OBLIGATORIA, PERIÓDICA 

Y PERMANENTE EN LA CUESTIÓN 
DE LAS ISLAS MALVINAS Y SEÑALÉTICA 
DE CARÁCTER INFORMATIVO REFERIDA 

A LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS 
DEL SUR Y SANDWICH DEL SUR

Sr. Presidente (Massa). – Por acuerdo de 
la Comisión de Labor Parlamentaria, pongo 
a consideración los dictámenes contenidos en 
los órdenes del día números 17 y 18. Se consi-
derarán de manera conjunta y luego se proce-
derá a votarlos por separado.

Solicito el asentimiento del cuerpo para lle-
var adelante el trámite de esa manera.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Massa). – Se procederá en 
consecuencia.

La Presidencia agradece a la senadora Duré 
y a los veteranos de Guerra de Malvinas que 
la acompañan. Aclaro que la senadora es auto-
ra de uno de los proyectos de ley presentados. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general el dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto, y de Presupuesto y 
Hacienda, recaído en el proyecto de ley venido 
en revisión del Honorable Senado, por el que 
se establece una capacitación obligatoria, pe-
riódica y permanente en la Cuestión Malvinas 
para todas las personas que se desempeñen en 
la función pública, contenido en el expediente 
76-S.-2021, Orden del Día Nº 17, y el dictamen 
de las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto, y de Presupuesto y Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley por el que se propicia la co-
locación de señalética de carácter informativo 
referida a las islas Malvinas, Georgias del Sur 
y sándwich del Sur, contenido en el expediente 
210-D.-22, Orden del día Nº 18.

solo eran los intereses de Salta, de Jujuy, de 
Tarija y de todo el Alto Perú; eran los intereses 
de la patria grande para poder llevar adelante 
la gesta libertaria de Chile y Perú.

De manera que, a horas de que se cierre el 
año del bicentenario del paso a la inmortalidad 
del general Güemes, es importante recordar y 
tratar de recuperar el sentido de la responsabi-
lidad en las pantallas, en las redes sociales y 
en los medios de comunicación en general, en 
relación con tan importantes gestas de nuestros 
próceres. Asimismo, reivindico y agradezco 
que hayan vuelto nuestros próceres a los bi-
lletes.

Nos faltan pocas horas para ingresar al 17 
de junio, que es el día del paso a la inmorta-
lidad del general Güemes. Saludo a todos los 
salteños y salteñas, a todos los gauchos y a Los 
Infernales. Honremos la memoria del padre de 
los pobres, nuestro general Martín Miguel de 
Güemes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

33
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para otra cuestión 
de privilegio, tiene la palabra el señor diputado 
Juan Manuel López, por Buenos Aires.

Sr. López (J. M.). – Señor presidente: voy 
a plantear una cuestión de privilegio contra la 
diputada Cecilia Moreau, que ahora no está 
presente. Me parece que hay que enseñarle el 
reglamento, porque durante la semana, por mu-
cho menos y en medio de un debate acalorado, 
el presidente del bloque del Frente de Todos 
apeló a los artículos 180 y 188 del reglamento. 
Yo no voy a llegar a tanto. Usted tampoco llegó 
a eso, señor presidente. Pero le recuerdo a la 
diputada Moreau que están absolutamente pro-
hibidas las alusiones irrespetuosas. La diputa-
da Moreau hizo alusiones irrespetuosas contra 
la diputada Zuvic en una reunión de comisión 
hace un mes, con palabras que no voy a repetir, 
ya nos tiene bastante acostumbrados a su voca-
bulario y a sus modos irrespetuosos. Hace un 
rato hizo lo mismo.

Señor presidente: le pido que también res-
petemos el reglamento en ese sentido, y que 
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cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Establécese la capacitación obligato-
ria, periódica y permanente en la Cuestión de las Islas 
Malvinas para todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos sus niveles y jerarquías 
en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Nación.

Art. 2º – A los fines de la presente ley se entiende 
como la Cuestión de las Islas Malvinas a la situación 
colonial en la que se encuentran las islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos correspondientes, parte integrante del te-
rritorio argentino, que desde 1833 son objeto de una 
disputa de soberanía entre la Argentina y el Reino 
Unido, reconocida por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

La mencionada capacitación se llevará a cabo en 
el marco de lo dispuesto por la disposición transitoria 
primera de la Constitución Nacional.

Art. 3º – La capacitación de las máximas autorida-
des de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Nación estará a cargo de la autoridad de aplicación.

Art. 4º – La autoridad de aplicación deberá estable-
cer, dentro de los noventa (90) días posteriores a la en-
trada en vigencia de la presente ley, los lineamientos 
generales destinados a las capacitaciones resultantes, 
procurando que dichos lineamientos incorporen tanto 
las dimensiones de sensibilización como de transmi-
sión de conocimientos.

El material desarrollado por la autoridad de aplica-
ción será de libre disponibilidad, contemplando su di-
fusión y circulación para actividades de capacitación 
que quisieran replicarse en jurisdicciones públicas 
provinciales o municipales, así como en otros ámbitos 
privados de la República Argentina.

Art. 5º – La autoridad de aplicación deberá garan-
tizar, en el marco del proceso de confección de los 
lineamientos generales establecidos en el artículo 4º, 
la participación del Consejo Nacional de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sand-
wich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares 
Correspondientes, creado mediante ley 27.558, las 
instituciones del sector académico y científico espe-
cializados en la materia, así como de la sociedad civil 
y sus organizaciones.

Art. 6º – Los lineamientos generales deberán con-
templar, como mínimo, información referida a los 
argumentos históricos, geográficos, ambientales, ju-
rídicos y políticos que esgrime la Nación Argentina, 
en relación con la Cuestión de las Islas Malvinas, así 
como también deberán contemplar información rela-
tiva a la normativa nacional e internacional vigente.

Art. 7º – Las personas referidas en el artículo 1º 
deben realizar las capacitaciones en el modo y forma 

I

(Orden del Día Nº 17)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Sena-
do por el que se establece la capacitación obligatoria, 
periódica y permanente en la Cuestión de las Islas  
Malvinas para todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos los niveles y jerarquías 
de los tres poderes del Estado nacional; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de junio de 2022.1
Eduardo F. Valdes. – Carlos S. Heller.* – 

Soher El Sukaria. – Rosana A. Bertone.* 
– Sergio O. Palazzo. – Víctor H. Romero. 
– Marcelo P. Casaretto.* – Leila Chaher. 
– Paula M. Oliveto Lago. – Itai Hagman. 
– Lidia I. Ascarate. – Alberto Asseff. – 
Ana F. Aubone. – Karina Banfi. – Martín 
A. Berhongaray. – Lisandro Bormioli.* 
– Mara Brawer. – Ricardo Buryaile.* 
– Alejandro Cacace. – Pamela Calletti. 
– Marcela Campagnoli. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Marcos Cleri.* – Rossana Chahla. – 
Luis Di Giacomo. – Emiliano Estrada.* 
– Eduardo Fernández. – Silvana M. 
Ginocchio.* – Gustavo R. Hein. – Ricardo 
Herrera.* – Ingrid Jetter. – Susana G. 
Landriscini. – Mónica Litza. – Hernán 
Lombardi. – Silvia G. Lospennato. – 
Facundo Manes. – Dolores Martínez. 
– Germán P. Martínez. – Roberto M. 
Mirabella.* – María C. Moisés. – 
Lisandro Nieri. – Graciela Ocaña. – 
Blanca I. Osuna.* – María G. Parola. 
– Juan M. Pedrini.* – Hernán Pérez 
Araujo.* – Carlos Y. Ponce. – Jorge A. 
Romero. – Francisco Sánchez. – Matías 
Taccetta. – Pablo Torello. – Liliana P. 
Yambrún.

En disidencia:

Pedro J. Galimberti. – Ricardo H. López 
Murphy.

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2021.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

*  Integra dos (2) comisiones.
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se establece la capacitación obligatoria, periódica y per-
manente en la Cuestión de las Islas Malvinas para todas 
las personas que se desempeñen en la función pública 
en todos los niveles y jerarquías de los tres poderes del 
Estado nacional, han tenido en cuenta que dicha capa-
citación permitirá dotar de herramientas idóneas en la 
temática a quienes, directa o indirectamente, inciden en 
el diseño y aplicación de las políticas públicas, por lo 
que aconsejan su sanción definitiva.

Eduardo F. Valdes.

II

(Orden del Día Nº 18)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Cleri y otros/as señores/as diputa-
dos/as por el que se establece la colocación de señalética 
referente a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sand-
wich del Sur en los organismos públicos dependientes 
del Estado nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Dispónese la colocación de señalética 
de carácter informativo referida a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur en todos los bie-
nes inmuebles del Estado nacional donde funcionen 
organismos públicos nacionales distribuidos en distin-
tos puntos del país; embajadas, representaciones y mi-
siones en todo el mundo que ejerzan la representación 
de nuestro país y en las áreas naturales protegidas na-
cionales, creadas o a crearse en el futuro, de acuerdo 
con lo que se prescribe en los artículos siguientes.

Art. 2º – La señalética colocada en los distintos 
puntos del país consistirá en una flecha que indica, 
en cada caso, la dirección y la distancia a la que se 
encuentra desde el lugar de su emplazamiento, con 
respecto a Puerto Argentino.

Para la determinación de los sitios donde se ubicará 
la señalética debe buscarse que los lugares de empla-
zamiento sean punto de desplazamiento y concentra-
ción de ciudadanos, ciudadanas y visitantes.

Art. 3º – La señalética de los organismos públicos 
del Estado nacional, parques nacionales y las repre-
sentaciones extranjeras debe ser colocada en los ac-
cesos principales de dichas dependencias, parques y 
representaciones.

Art. 4º – Para establecer la distancia entre una loca-
lidad y Puerto Argentino se tomará la establecida por 
el Instituto Geográfico Nacional.

Art. 5º – La señalética deberá tener las dimensiones 
suficientes para permitir su fácil visualización, ser de 

que establezcan los respectivos organismos a los que 
pertenecen.

Art. 8º – Las máximas autoridades de los organis-
mos dependientes de los poderes referidos en el ar-
tículo 1º, con la colaboración de sus áreas u oficinas 
competentes, si estuvieren en funcionamiento, son 
responsables de garantizar la implementación de las 
capacitaciones, que comenzarán a impartirse dentro 
del año de la entrada en vigencia de la presente ley.

A tal fin, los organismos públicos podrán realizar 
adaptaciones de materiales y/o programas vigentes, 
o desarrollar uno propio, debiendo respetar los li-
neamientos generales mencionados en el artículo 4º 
y contemplar la normativa nacional e internacional 
vigente.

Art. 9º – La autoridad de aplicación certificará la 
calidad de las capacitaciones que elabore e implemen-
te cada organismo, que deberán ser enviadas dentro de 
los noventa (90) días siguientes a la confección de los 
lineamientos generales, pudiéndose realizar modifica-
ciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Art. 10. – La autoridad de aplicación, en su página 
web, deberá brindar acceso público y difundir el grado 
de cumplimiento de las disposiciones de la presente 
ley en cada uno de los organismos dependientes de los 
poderes referidos en el artículo 1º, identificando a las 
personas responsables de garantizar su cumplimiento. 
A tales efectos, la autoridad de aplicación publicará 
en esta página web un informe anual sobre el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo 
la nómina de altas autoridades del país que se han ca-
pacitado.

Art. 11. – Los gastos que demande la presente ley 
se tomarán de los créditos que correspondan a las par-
tidas presupuestarias de los organismos públicos de 
que se trate.

Art. 12. – El Poder Ejecutivo nacional designará la 
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 13. – Invítese a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

Art. 14. – Invítese al sector privado a adherirse a 
lo determinado en la presente ley de acuerdo a las es-
tipulaciones que regula su actividad, los Convenios 
Colectivos y demás regulaciones pertinentes.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala 
de Zamora.

Marcelo J. Fuentes. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado por el que 
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pendientes del Estado nacional, han tenido en cuenta 
la necesidad de que la Cuestión Malvinas permanezca 
presente en el ideario colectivo, por lo que aconsejan su 
sanción con modificaciones.

Eduardo F. Valdes.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Dispónese la colocación de señalética de 
carácter informativo referida a las islas Malvinas, Geor-
gias del Sur y Sandwich del Sur en distintos puntos del 
país, en todos los organismos públicos dependientes del 
Estado Nacional; parques nacionales; y en las embaja-
das, representaciones y misiones en todo el mundo que 
ejercen la representación de nuestro país, de acuerdo con 
lo que se prescribe en los artículos siguientes. 

Art. 2° – La señalética colocada en los distintos 
puntos del país consistirá en una flecha que indica, en 
cada caso, la dirección y la distancia a la que se en-
cuentra desde el lugar de su emplazamiento, con res-
pecto a Puerto Argentino. Para la determinación de los 
sitios donde se ubicará la señalética debe buscarse que 
los lugares de emplazamiento sean punto de despla-
zamiento y concentración de ciudadanos, ciudadanas 
y visitantes. 

Art. 3º – La señalética de los organismos públicos 
del Estado nacional, parques nacionales y las repre-
sentaciones extranjeras debe ser colocada en los ac-
cesos principales de dichas dependencias, parques y 
representaciones. 

Art. 4º – Para establecer la distancia entre una loca-
lidad y Puerto Argentino se tomará la establecida por 
el Instituto Geográfico Nacional. 

Art. 5° – La señalética deberá tener las dimensiones 
suficientes para permitir su fácil visualización, ser de 
los colores de nuestra bandera, celeste y blanca, tener 
impresa la figura geográfica de las islas Malvinas y 
deberá contener en su parte superior la distancia del 
punto de referencia con Puerto Argentino y la leyenda 
“Las Malvinas son Argentinas” en su parte inferior.

Art. 6° – La colocación de la señalética en los dis-
tintos puntos del país y en las dependencias del Estado 
nacional debe realizarse mediante acto público, con 
participación de los veteranos de Guerra de Malvinas 
que residan en las diferentes ciudades y localidades 
donde se instalen, conjuntamente con los vecinos, au-
toridades nacionales, provinciales y municipales.

Art. 7° – Se invita a las provincias, a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y a todos los municipios del 
país a adherir a la presente ley.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Marcos Cleri. – Juan C. Alderete. – 

Walberto Allende. – Constanza M. 
Alonso. – Alberto Asseff. – Karina E. 
Bachey. – Tanya Bertoldi. – Rosana A. 
Bertone. – Fabián A. Borda. – Mara 

los colores de nuestra bandera, celeste y blanca, tener 
impresa la figura geográfica de las Islas Malvinas y 
deberá contener en su parte superior la distancia del 
punto de referencia con Puerto Argentino y la leyenda 
“Las Malvinas son Argentinas” en su parte inferior.

Art. 6º – La colocación de la señalética en los dis-
tintos puntos del país y en las dependencias del Estado 
nacional debe realizarse mediante acto público, con 
participación de los veteranos de Guerra de Malvinas 
que residan en las diferentes ciudades y localidades 
donde se instalen, conjuntamente con los vecinos, au-
toridades nacionales, provinciales y municipales.

Art. 7º – Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de junio de 2022.1

Eduardo F. Valdes. – Carlos S. Heller.* – 
Soher El Sukaria. – Rosana A. Bertone.* 
– Sergio O. Palazzo. – Leila Chaher. – 
Paula M. Oliveto Lago. – Itaí Hagman. 
– Marcelo P. Casaretto.* – Víctor H. 
Romero. – Ricardo Herrera.* – Lidia 
I. Ascarate. – Alberto Asseff. – Ana F. 
Aubone. – Karina Banfi. – Martín A. 
Berhongaray. – Lisandro Bormioli.* 
– Mara Brawer. – Ricardo Buryaile.* – 
Alejandro Cacace. – Pamela Calletti. 
– Marcela Campagnoli. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Marcos Cleri.* – Rosana Chahla. – 
Luis Di Giacomo. – Emiliano Estrada.* 
– Eduardo Fernández. – Silvana M. 
Ginocchio.* – Gustavo R. Hein. – Ingrid 
Jetter. – Susana G. Landriscini. – Hernán 
Lombardi. – Ricardo H. López Murphy. 
– Silvia G. Lospennato. – Facundo 
Manes. – Dolores Martínez. – Germán 
P. Martínez. – Roberto M. Mirabella.* 
– María C. Moisés. – Lisandro Nieri. –  
María G. Ocaña. – Blanca I. Osuna.* – 
María G. Parola. – Juan M. Pedrini.* – 
Hernán Pérez Araujo.* – Carlos Y. Ponce. 
– Jorge A. Romero. – Matías Taccetta. – 
Pablo Torello. – Liliana P. Yambrun.

En disidencia:

Pedro A. Galimberti.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley del señor diputado Cleri y otros/as señores/as 
diputados/as, por el que se establece la colocación de 
señalética referente a las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur en los organismos públicos de-

*  Integra dos (2) comisiones.
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1829, cuando se creó la comandancia política 
y militar de Malvinas con Luis Vernet como 
primer comandante.

Este acto de afirmación de la soberanía, en 
el marco del proyecto político que se inició con 
la declaración de la independencia de las Pro-
vincias Unidas, incluyó estos territorios en el 
Atlántico Sur. Hoy traemos a este recinto un 
proyecto que el 9 de diciembre de 2021 tuvo 
sanción del Senado. En esa oportunidad se 
aprobó por unanimidad de los presentes, con 
un total de 54 votos afirmativos.

Del mismo modo, trabajamos en las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda, y de Relaciones 
Exteriores y Culto, hasta que este proyecto tuvo 
dictamen favorable el día 5 de junio de este año. 
Se trata de un proyecto que había sido presentado 
por la senadora de mi provincia María Eugenia 
Duré, quien después de haberlo trabajado con 
los veteranos de guerra de Río Grande, de Tol-
huin y de Ushuaia, lo compartió generosamente 
con el Consejo Asesor de Malvinas. Quienes in-
tegramos dicho consejo –diputados y senadores 
oficialistas y de la oposición, miembros de la 
Cancillería, académicos y diplomáticos–, deba-
timos sobre él durante casi un año. Habiendo 
aceptado la senadora las modificaciones que se 
le propusieron en el ámbito de dicho consejo, el 
proyecto se llevó al recinto.

¿Qué se busca con este proyecto? Fijar 
–como dice nuestra Constitución Nacional– 
los pilares de la política de Estado estableci-
dos en la disposición transitoria primera de 
la Constitución Nacional. Esto también se 
lo agradezco, señor presidente, porque hoy 
no lo han tratado muy bien en algunos mo-
mentos. Concretamente, me encanta hablar 
sobre la disposición transitoria primera de 
la Constitución Nacional que es la que esta-
blece y ratifica la legítima e imprescriptible 
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias 
del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos insulares correspondientes por 
ser parte integrante del territorio nacional. 
La recuperación de dichos territorios y el 
ejercicio pleno de la soberanía, respetando el 
modo de vida de sus habitantes y conforme 
con los principios del derecho internacional, 
constituyen un objetivo permanente e irre-
nunciable de pueblo argentino.

Brawer. – María C. Britez. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Nilda M. Carrizo. – Pablo Carro. – 
Sergio G. Casas. – Luis Di Giacomo. 
– Mónica Fein. – Eduardo Fernández. 
– José L. Gioja. – Gustavo R. Hein. – 
Carlos S. Heller. – Ricardo Herrera. – 
Santiago N. Igon. – Rogelio Iparraguirre. 
– Florencia Lampreabe. – Susana G. 
Landriscini. – Gabriela Lena. – Mónica 
Litza. – Germán P. Martínez. – María R. 
Martínez. – María L. Masin. – Sergio T. 
Massa. – Vanesa L. Massetani. – Magalí 
Mastaler. – Roberto Mirabella. – María 
C. Moisés. – Alejandra del Huerto Obeid. 
– Blanca I. Osuna. – Sergio O. Palazzo. 
– Gabriela Pedrali. – Juan M. Pedrini. 
– Paula A. Penacca. – Julio Pereyra. 
– Eber A. Pérez Plaza. – Agustina L. 
Propato. – Francisco Sánchez. – Rodolfo 
Tailhade. – Eduardo Toniolli. – Marisa 
L. Uceda. – Jorge Vara. – Brenda Vargas 
Matyi. – Jorge G. Verón. – Claudio O. 
Vidal. – Lucio Yapor. – Carolina Yutrovic.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Bertone, por Tierra del Fuego.

Sra. Bertone. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero pedirle que no se vaya, porque le 
quiero agradecer que haya permitido el ingre-
so a este recinto a los veteranos de Guerra de 
Malvinas. (Aplausos.) No venían desde el 7 de 
junio de 2006. Así que quiero darles la bienve-
nida a nuestros veteranos, tanto de Diputados 
como del Senado, algunos de los cuales cuen-
tan con treinta y ocho años de trabajo en esta 
casa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Allí señalan que 
son cuarenta los años de trabajo.

Sra. Bertone. – Perfecto, entonces. Usted 
entregará plaquetas o alguna otra cosa, pero se 
merecen un homenaje. También quiero decir 
que, a solo cinco días de haber conmemorado 
un nuevo 10 de junio, Día de la Afirmación de 
los Derechos Argentinos sobre las Islas Mal-
vinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y 
los espacios marítimos e insulares correspon-
dientes, nos encontramos en esta sesión para 
tratar un proyecto, con sanción del Senado 
de la Nación, que tiene una importancia muy 
fuerte para nosotros. Es la agenda de Malvinas, 
que durante este año conmemoró también los 
cuarenta años del conflicto del Atlántico Sur. 
Sin embargo, nos remite a una historia sobe-
rana que tiene sus comienzos el 10 de junio de 



Junio 15 de 2022 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 257
dientes; la ley 27.564, sobre la actualización de 
las sanciones en el régimen de pesca y la ley 
27.557, que fijó la demarcación territorial de 
nuestra plataforma que puso a Tierra del Fuego 
en el centro del país.

Este proyecto permite hacer de la Cuestión 
Malvinas un tema presente en el diálogo públi-
co en todos los ámbitos del Estado, de manera 
de reconocer y profundizar nuestra identidad 
nacional. Debemos trabajar de forma transver-
sal este tema para reclamar de manera impres-
criptible y trascender a los diferentes gobier-
nos las perspectivas, tanto partidarias como 
sectoriales.

Se trata de hacerlos partes a todos –a los tra-
bajadores públicos y funcionarios– de un ejer-
cicio soberano de reivindicación de derechos 
sobre lo nuestro. Este proyecto busca generar 
conocimiento compartido que se pueda trans-
mitir. Esta capacitación es una herramienta de 
gestión en manos de quien administra el Es-
tado, pero también una herramienta de saber 
colectivo.

Además, queremos generar sensibilización 
sobre la Causa Malvinas y dotar, directa o in-
directamente, de elementos, a quienes inciden 
sobre el diseño de las políticas públicas en 
nuestro país, teniendo en la mira este objeti-
vo permanente e irrenunciable de la recupera-
ción de nuestras islas. Queremos funcionarios 
públicos con mayor información, que tengan 
mejor capacidad crítica a la hora de tomar de-
cisiones, a la hora de pensar nuestro país e, in-
cluso, a la hora de representarlo en instancias 
regionales e internacionales.

La soberanía es una construcción de accio-
nes desde el Estado. La aprobación de este 
proyecto de ley por parte de este Congreso 
Nacional es una acción soberana desde esta 
casa del pueblo, desde nuestro Poder Legis-
lativo. Estas acciones soberanas, que estamos 
tomando como diputados y diputadas, tienen 
sustentabilidad jurídica y reconocimiento in-
ternacional. Nuestro reclamo histórico cumple 
estos requisitos y cada vez adquiere mayor re-
levancia en todos los ámbitos internacionales. 
Son valiosos y cuantiosos los argumentos que 
avalan nuestro legítimo derecho sobre las islas. 
Queremos seguir haciendo visible y diciendo a 
todo el mundo que no aceptamos más enclaves 
colonialistas en pleno siglo XXI. (Aplausos.)

Por otro lado, el artículo 2º del proyecto de-
fine qué es la Cuestión Malvinas. Esto es algo 
que discutimos en el ámbito del consejo, es 
decir, si era Causa Malvinas o Cuestión Mal-
vinas. Define que es la situación colonial en la 
que se encuentran las islas Malvinas, Georgias 
del Sur y Sandwich del Sur y espacios marí-
timos correspondientes, parte integrante del 
territorio argentino, que desde 1833 son objeto 
de una disputa de soberanía entre la Argentina 
y el Reino Unido, reconocida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. ¿Ya termina 
mi tiempo? Aspiro a que este Parlamento…

Sr. Presidente (Massa). – Igualmente, com-
parte el tiempo de bloque con el señor diputado 
Cleri. Termine con el desarrollo de su discurso. 
El señor diputado Cleri es un caballero.

Sra. Bertone. – Estamos diciendo que la 
capacitación debe llevarse a cabo de acuerdo 
con lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera. Asimismo, debe tenerse en cuenta 
toda la cuestión multidimensional del tema 
Malvinas. Por ello, se propone sensibilizar y 
transmitir el conocimiento en relación con una 
cuestión de política exterior que es la más an-
tigua e importante de nuestro país. Son múlti-
ples los factores que se van a abordar en este 
proyecto contemplando aspectos históricos, 
geográficos, ambientales, jurídicos y políticos, 
como también información relativa a la norma-
tiva nacional e internacional.

Asimismo, el acceso a estas capacitaciones 
debe ser de carácter público, incentivando a los 
gobiernos provinciales y municipales a hacer lo 
propio con sus funcionarios. La transparencia 
es una virtud de la gestión pública. Entonces, 
el proyecto propone la publicación en una pá-
gina web de toda la aplicación en los distintos 
niveles de su cumplimiento, y también de ma-
nera anual la nómina de aquellos funcionarios 
capacitados de alto rango. Decía que la cons-
trucción de una política de Estado demanda 
sistematicidad, compromiso, responsabilidad 
y, sobre todo, durabilidad en el tiempo.

Este Parlamento, en el año 2020, debatió 
sobre tres leyes que van en el sentido de po-
ner a Malvinas como una política de Estado. 
Me refiero a la ley 27.558, que creó el Consejo 
Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 
los espacios marítimos e insulares correspon-
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Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Cleri, por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señor presidente: la causa Mal-
vinas merece todo el tiempo necesario para 
poder seguir malvinizando. (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

Las Malvinas son argentinas. Este año 2022 
se cumplen cuarenta años de aquella usurpa-
ción. Aquí hay héroes presentes, trabajadores 
de la casa y, también –lo que es un gran or-
gullo–, un diputado nacional y excombatiente, 
Aldo Leiva, que representa al pueblo de Chaco 
y a todo el pueblo argentino. (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

El proyecto de ley “Señalemos nuestras 
Malvinas” tiene un sentido claro: malvinizar. 
Malvinizar es nuestra tarea.

Luego del proceso de desmalvinización que 
hemos sufrido, existe un reclamo constante y 
permanente de nuestro pueblo para construir 
un círculo que termine de cerrar nuestra identi-
dad, nuestra gesta permanente y constante para 
saber que, en esa zona tan austral, en ese mar, 
en nuestro sur argentino, hay un territorio muy 
querido por todos y todas: las islas Malvinas.

Este proyecto, aprobado por unanimidad en 
la comisión y con más de sesenta diputados y 
diputadas que lo acompañaron, tiene el objeti-
vo, además de malvinizar, de seguir concienti-
zando con cada una de las acciones, y suman-
do ingenio a las decisiones que debemos tomar 
para hacer que se concrete nuestro reclamo de 
manera pacífica y diplomática.

Por esto, en cada edificio público en el terri-
torio nacional y en el mundo –representaciones, 
embajadas y también áreas protegidas–, en un 
lugar visible en su ingreso, se deberá disponer 
una señalética que indique con claridad la dis-
tancia desde ese lugar hasta nuestro Puerto Ar-
gentino en las islas Malvinas.

Asimismo, le vamos a agregar, a propues-
ta del diputado Fernández, además de que las 
Malvinas son argentinas, dos indicaciones 
más: el mapa bicontinental aprobado por las 
Naciones Unidas y un código QR con toda la 
información que establece la ley, que también 
vamos a aprobar hoy: la historia, la geografía, 
nuestro reclamo, la flora, la fauna y, por su-
puesto, la mención de todos nuestros héroes y 
heroínas y sus provincias, que combatieron en 

Pero, claramente no somos el único enclave. 
Son 17 enclaves colonialistas en la actualidad 
y diez de ellos están en manos y apropiados por 
el mismo usurpador. La Argentina fue víctima 
también de esta ambición imperialista británi-
ca. Nos implantaron población, expulsaron a 
nuestros habitantes y así quieren instalar una 
idea falaz de autodeterminación de los pueblos. 
Esta población, que es claramente implantada 
y no tiene crecimiento demográfico, demuestra 
claramente esto que estoy sosteniendo.

También quiero hacer brevemente un recorri 
do por la legalidad internacional, solamente 
mencionando algunas resoluciones que de-
bemos tener en claro al momento de defen-
der esta causa. Me refiero a las resoluciones 
2.065 de 1965, la 1.514 de Naciones Unidas 
de 1960, la 39/6 y la 31/49. Son todas reso-
luciones donde queda claramente expresado 
por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
que se está violando nuestra integridad terri-
torial. También el invasor está haciendo uso 
de nuestros recursos naturales, explotando 
recursos ictícolas e hidrocarburíferos y vio-
lentando todas las resoluciones de Naciones 
Unidas.

Nuestra posición debe seguir estando pre-
sente en la agenda de los argentinos, pero tam-
bién en la agenda internacional.

Quiero reconocer a nuestros héroes y heroí-
nas en estos 40 años. Además, quiero decir que 
nos vamos a seguir valiendo de la diplomacia 
y de la resolución pacífica de la controversia. 
Ningún gobierno –ni el Estado argentino– con-
sintió nunca la ocupación, y eso es de un valor 
enorme para cuando ejercemos nuestro recla-
mo. Eso es algo muy valioso. Desde 1833 re-
clamamos porque nos asiste la razón, según el 
derecho internacional.

Es por todo eso que invito a cada uno de us-
tedes a que persistamos en el reclamo, sigamos 
siendo persistentes porque, más temprano que 
tarde, nos tendrán que devolver las islas Mal-
vinas, nos tendrán que escuchar.

Como fueguina y representante legítima 
de las islas Malvinas pido a ustedes que nos 
acompañen en esta sanción. Con su voto con-
vertiremos en ley este proyecto y así seguire-
mos sintiendo a nuestra Causa Malvinas como 
sinónimo de soberanía, memoria, verdad y lu-
cha. ¡Malvinas nos une! (Aplausos).
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Es muy importante la unidad, el consenso 
y la unanimidad en ese ámbito internacional, 
que también tiene que ser un reflejo de lo que 
vamos a votar hoy por unanimidad.

Las islas Malvinas pertenecen a la Repú-
blica Argentina. ¡Viva la patria! Por nuestros 
excombatientes, hoy estamos votando y dan-
do un paso más por esa recuperación pacífica. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Leiva: 
le quiero avisar que le hemos cambiado el or-
den en la lista de oradores. Tiene la palabra la 
señora diputada Yutrovic, por Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Sra. Yutrovic. – Señor presidente: voy a 
eximirme de hablar de los aspectos formales 
de este proyecto porque ya mis compañeros 
lo han hecho previamente. Si se quiere, lo 
voy a describir en términos un poco más 
emocionales.

Se trata de un proyecto que nos invita, nos 
convoca en una expresión que nosotros usamos 
mucho en Tierra del Fuego: “pensar Malvi-
nas”. Es una expresión que, creo que, desde la 
perspectiva fueguina, sintetiza el sentimiento 
y la convicción que tenemos cuando hablamos 
de la Causa y la Cuestión Malvinas.

Se suele distinguir la Cuestión Malvinas 
como la negociación diplomática, y la Cau-
sa Malvinas como lo relacionado con el sen-
tir nacional, el sentir popular, y para el pue-
blo fueguino y para quienes compartimos, un 
profundo compromiso con la recuperación de 
la soberanía sobre nuestras islas; ambas cues-
tiones son inescindibles. Quien nos visite en 
Tierra del Fuego podrá advertir que la Causa 
y la Cuestión Malvinas pertenecen a la agenda 
diaria de los fueguinos y de las fueguinas, son 
parte de nuestras provincias, aunque hoy es-
tén usurpadas por Gran Bretaña. Ushuaia es la 
capital de Malvinas; Río Grande es la ciudad 
más cercana y, además, es la Capital Nacional 
de la Vigilia.

Como decían mis compañeros, la dispo-
sición transitoria primera de la Constitución 
Nacional que hoy tenemos el gusto de leer –le 
agradezco, señor presidente, por esta hermosa 
versión de la Constitución que nos ha regalado 
hoy– establece: “La Nación Argentina ratifica 
su legítima e imprescriptible soberanía sobre 

este territorio para recuperar la soberanía ple-
na. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Allí donde ruge el mar, en ese territorio, 
una causa nos une, pero sabemos que está in-
conclusa porque buscamos la soberanía plena. 
Todo el pueblo argentino quiere poder decir 
que seguirá reclamando por ese territorio que 
vamos a señalar, por la memoria de nuestros 
héroes y heroínas, por sus familiares –todavía 
estamos llorando con orgullo por quienes no 
han regresado de esas islas– y también por las 
futuras generaciones. Seguiremos malvinizan-
do para cumplir este objetivo. Queremos decir 
que las Malvinas son y serán por siempre ar-
gentinas, parte de la República Argentina.

Vamos a seguir llevando adelante esta tarea 
que va a trascender, porque lo que estamos bus-
cando es concluir la decisión que tomó nuestro 
pueblo argentino de decir que ese territorio es 
el más austral de nuestra Argentina.

Sabemos que hubo momentos de desmalvi-
nización, pero también hubo presidentes como 
Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kir-
chner que levantaron aún más la Causa Mal-
vinas, esa causa que, como bien decía la dipu-
tada Bertone, está en la disposición transitoria 
primera.

Néstor decía: “Venimos del sur de la patria, 
de la tierra de la cultura malvinera y los hielos 
continentales, y sostendremos inclaudicable-
mente nuestro reclamo de soberanía sobre las 
islas Malvinas”.

Además de decirlo, también lo manifestó en 
un acto un 2 de abril en Ushuaia, que es la ca-
pital de Malvinas, dentro de Tierra del Fuego, 
la provincia más austral de nuestro territorio.

Por eso, para reclamar Malvinas tenemos un 
tiempo constante, como lo hicieron los excom-
batientes y lo tenemos que hacer cada uno de 
nosotros como representantes de nuestro pue-
blo, sumando cada uno de los proyectos como 
una política de Estado, una política integral.

Seguramente, seguiremos ensamblando otro 
tipo de acciones para poder seguir reclamando 
esa soberanía, tan importante para nosotros.

Queremos comprometernos, unir nuestros 
esfuerzos como lo estamos haciendo con este 
proyecto en la próxima reunión del Comité 
Especial de Descolonización de las Naciones 
Unidas.
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mos de manera bilateral a discutir la soberanía 
de Malvinas.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3º de la Honorable Cámara, ingeniero 
Julio César Cleto Cobos.

Sra. Yutrovic. – Dentro de todo este contex-
to, de esta oportunidad de estudiar la historia y 
de aprenderla, y de que sean los funcionarios 
públicos los que estén tomando esta primera 
posta para desde sus espacios institucionales 
y públicos seguir “malvinizando”, es de vital 
importancia poner en marcha cuanto antes esta 
capacitación con la perspectiva, como les de-
cía, de esa expresión fueguina de pensar Mal-
vinas en toda su integralidad, para sostener una 
decisión política constante de reafirmación de 
nuestros derechos soberanos sobre las Malvi-
nas que se corresponda por supuesto con pla-
neamientos, y con ideas y pensamientos estra-
tégicos.

Sr. Presidente (Cobos). – Redondee, por 
favor, diputada.

Sra. Yutrovic. – Sí, cómo no.
Y también con los sentimientos con los que 

honramos cada 2 de abril la sangre derramada 
por nuestros héroes de Malvinas.

Por todo lo dicho, mientras estamos transi-
tando el año del 40 aniversario de la gesta de 
Malvinas celebro este proyecto.

Te felicito compañera Euge Duré y felici-
to en vos a todos los que trabajaron para que 
este proyecto llegue a la Cámara. Aprovecho 
también para felicitar y celebrar el proyecto de 
Marcos Cleri porque son todas acciones suma-
mente significativas en estos 40 años.

Tenemos, como decía, la oportunidad de 
acompañar un proyecto que va a avanzar en la 
consolidación de la Causa y la Cuestión Mal-
vinas como una política de Estado. Ojalá que 
cuente con el acompañamiento unánime, como 
pasó en el Senado, ya que creo que lo merece. 
Espero que quienes integramos esta Cámara 
transformemos hoy en ley este proyecto, por 
supuesto, así como el de señalética de Malvi-
nas. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra la 
señora diputada Vessvessian, por Santa Cruz.

Sra. Vessvessian. – Señor presidente: como 
santacruceña es una inmensa alegría y tiene 

las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sand-
wich del Sur y los espacios marítimos e insu-
lares correspondientes, por ser parte integrante 
del territorio nacional”. Por supuesto, también 
es parte de nuestra provincia.

Otro punto importante es que en Tierra del 
Fuego se vive esa acción malvinizadora, muy 
trabajada, muy comprometida de nuestros cen-
tros de excombatientes y de los veteranos que 
los integran.

Fruto de ese sentir colectivo surge esta ini-
ciativa de una riograndense que hoy nos acom-
paña, la senadora Eugenia Duré, una compa-
ñera que ha trabajado en este proyecto junto 
a los centros de veteranos de Malvinas, en un 
proceso muy participativo, logrando la aproba-
ción por unanimidad del Senado, aprobación 
que fue construida de manera colectiva, parti-
cipativa –como decía–, con organismos como 
la Cancillería, la Secretaría de Malvinas, An-
tártida y Atlántico Sur, el Consejo Nacional de 
Malvinas y otras organizaciones.

Justamente, el hecho de que Malvinas sea 
una causa que nos une creo que posibilitó esa 
aprobación por unanimidad.

Ya se ha dicho aquí que este proyecto define 
cómo se va a llevar adelante la capacitación, 
quiénes son los encargados de generar los con-
tenidos y establece qué significa para nosotros 
tener parte de nuestro territorio colonizado por 
una potencia extranjera, pero me parece que 
tenemos que valorar que es una gran oportu-
nidad en la práctica para hacer memoria sobre 
el devenir de la Causa Malvinas y la Cuestión 
Malvinas, antes y después de 1982, ya que sin 
dudas la Guerra de Malvinas fue uno de los 
episodios más dolorosos de nuestra historia, 
pero no es el único que nos ha enfrentado a 
las pretensiones colonialistas de Gran Bretaña.

Hay mucho en la historia previa a 1982 que 
tiene que ver con las acciones de por lo menos 
nuestros gobiernos constitucionales, donde 
a partir del de Perón ha habido hitos –voy a 
pedir su inserción, porque tenía varios puntos 
para resaltar de sus acciones como estadista– y 
siempre tuvo una política activa hacia Malvi-
nas. Por otro lado, el presidente Illia también 
tuvo una acción muy importante y dentro de 
ese período además se produjo esa primera re-
solución de la ONU en la que reconoce nues-
tros derechos y la necesidad de que nos sente-
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Este proyecto –y en esto va un agradeci-

miento a la senadora Duré– es fundamental 
para lograr equilibrio y equidad sobre la im-
portancia de la Causa Malvinas. Este proyecto 
es fundamental para que empecemos a discutir 
contenidos que no tienen que ver solamente 
con lo que pasó en 1982, sino con el recono-
cimiento de distintas cuestiones ideológicas, 
geográficas, políticas, etcétera.

Por lo tanto, creemos que es fundamental 
acompañar este proyecto, es fundamental que 
este proyecto nos permita a cada uno de no-
sotros como argentinos y argentinas tener la 
Causa Malvinas presente.

Hay mucho para agradecer y hay mucho, 
sobre todo, para reconocer. En nuestro caso, 
queremos reconocer claramente el trabajo y la 
lucha permanente de nuestro compañero Aldo 
Leiva, que está acá, esa lucha inclaudicable de 
todos los días por la defensa y la Causa de Mal-
vinas. También queremos reconocer a los ve-
teranos de Malvinas, especialmente a los 116 
veteranos de Malvinas de nuestra provincia, 
aquellos que cayeron en defensa de las islas y 
los que fallecieron posteriormente, de los cua-
les no nos tenemos que olvidar.

Por todos ellos, creemos que hay que darles 
honor y gloria, además del eterno agradeci-
miento por la lucha en defensa de nuestra sobe-
ranía y de nuestro territorio argentino. Esto no 
está acabado y desde la diplomacia, el diálogo 
y los distintos espacios tenemos que lograr que 
la Cuestión Malvinas sea de todos los argenti-
nos y de todas las argentinas y no solamente de 
las provincias más australes.

Quiero tributar un reconocimiento final a 
nuestro centro de veteranos, a nuestro excom-
batiente Alturria, que permanentemente lleva 
desde cada lugar de nuestra provincia la Causa 
Malvinas como una causa de todos y cada uno 
de nosotros. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Iparraguirre, por Buenos Aires.

Sr. Iparraguirre. – Señor presidente: en 
primer lugar, quiero decir que me produce un 
enorme orgullo que esta sea mi primera inter-
vención en el recinto de esta Cámara, con un 
tema que tanto nos moviliza y nos importa.

Malvinas es sin dudas “la” causa de la Ar-
gentina, “la” causa del pueblo argentino. “Mal-

gran significación trabajar y tratar la Cuestión 
Malvinas.

Por supuesto que por razones geográficas y 
políticas hay una fuerte unidad indiscutible, so-
bre todo porque cerca de nuestras costas, tanto 
de Santa Cruz como de Tierra del Fuego, las 
provincias más australes, está el enclave mili-
tar del imperio británico. Se trata del enclave 
del imperio británico que no solamente tiene 
que ver con una amenaza a la integralidad del 
territorio argentino, sino también con la condi-
ción de país bicontinental y sobre todo con una 
indiscutible continuidad de todo lo relacionado 
con el territorio, tanto terrestre como marítimo.

Por supuesto que esta amenaza no tiene que 
ver solamente con una cuestión bélica, sino 
también con el saqueo de nuestros recursos 
naturales, ya sea de la pesca o de lo hidrocar-
burífero.

Creemos claramente que la Causa Malvinas 
tiene que recibir un voto positivo de toda la 
Cámara de Diputados. Digo un voto positivo 
porque tiene que ver no solamente con acelerar 
la restitución de las Malvinas. ¿Y por qué digo 
acelerar la restitución de las Malvinas? Porque 
creo que hace poco se dio un paso fundamental 
en la Cámara cuando conseguimos el recono-
cimiento del límite exterior de la plataforma 
continental y la seguridad jurídica. En nuestras 
ciudades costeras –Río Gallegos, Puerto Santa 
Cruz, San Julián, Puerto Deseado y Caleta Oli-
via– es donde se consolida la mayor parte de 
las interacciones entre las islas y el continente. 
La reafirmación de la soberanía de todo lo que 
tiene que ver con la Cuestión Malvinas es un 
enclave fuerte en nuestro pueblo y en nuestra 
sociedad santacruceña.

Nuestra población civil vivió la gesta de 
1982, no solamente porque desde ahí se gene-
raron cuestiones de apoyo logístico, sino tam-
bién porque se gestaron un montón de cues-
tiones. Claramente, los integrantes del Centro 
de Veteranos de Malvinas de Santa Cruz y de 
distintas localidades de nuestra provincia nos 
hablan permanentemente sobre la importancia 
de la desigualdad de esta temática a lo largo 
y a lo ancho de nuestro país, que no tiene que 
ver solamente con la capacitación sino con un 
reconocimiento permanente y continuo de lo 
que hace a nuestra soberanía.
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no habían nacido en aquel entonces y que tie-
nen en la Causa Malvinas una razón de identi-
dad común. Muchas veces uno ve a los chicos 
con tatuajes.

Por eso, este proyecto me parece central 
porque marca una pauta más de qué es lo que 
debemos y podemos hacer, cuáles son las ini-
ciativas que podemos tomar para garantizar 
esa permanencia y persistencia.

Perdón por ser autorreferencial, pero intento 
encontrar un ejemplo en esto de encontrar mo-
tivos que nos permitan sostener en el tiempo 
esta causa, que es la causa de todos.

Cuando con mi compañera María fuimos al 
médico a hacer una ecografía –no recuerdo si 
es la de los tres o de los cinco meses en la que 
te dicen el sexo– y allí nos enteramos de que 
se trataba de una niña, nos fuimos recontentos 
a tomar un café y a conversar.

Como ya sabíamos el sexo, nos fuimos a 
conversar sobre el nombre y elegimos como 
nombre para nuestra hija “Malvina”. Así se lla-
ma, porque en el mismo razonamiento de que 
la patria es aquello que nos une, entendíamos 
y entendemos que lo único que se puede amar 
como se ama a la patria es a los propios hijos.

Entonces, era nuestra manera de hacer un 
pequeñísimo y humilde aporte familiar en este 
caso a esa permanencia de cara al futuro.

Termino con esto, señor presidente: creo que 
la capacidad del pueblo argentino –con todas 
las adversidades que a lo largo de estos 40 años 
ha atravesado– de mantener vigente este faro, 
esta llama, este reclamo permanente a través 
del tiempo, es tal vez hoy una enseñanza que 
está cargada no solo mirando al pasado, sino 
precisamente en el presente y, particularmente, 
en el futuro, porque es la causa de una Argen-
tina que no se rinde.

No solo no se rinde frente al reclamo inclau-
dicable de soberanía hasta no ver flamear allí 
nuestro pabellón nacional, nuestra querida ce-
leste y blanca, sino que es una Argentina que 
no se rinde en torno de las grandes causas; una 
Argentina que no pierde el amor propio, el or-
gullo, la dignidad y la determinación por creer 
que somos capaces de abordar los grandes te-
mas del país.

En un momento en nuestro país y en el mun-
do donde parecieran querer prevalecer ideas y 

vinas nos une” es el lema que se ha elegido 
en este año tan especial del cuadragésimo ani-
versario de la gesta del conflicto. Y creo que 
ha sido un acierto, porque de verdad considero 
que este sí es un tema –y no lo digo con la 
intención de caer en un lugar tan común últi-
mamente– que no admite grieta, habida cuenta 
de que la grieta, en la geología al menos, es 
un fenómeno que divide algo que estaba unido.

En la causa Malvinas no hay división por-
que no se pudo haber estado unido en algún 
momento a alguien que, habitando incluso el 
mismo territorio, no comparta la causa de la 
soberanía nacional que está incompleta hasta 
tanto no recuperemos nuestras islas, con lo 
cual, no hay grieta posible porque no se pudo 
haber estado unido, formando parte de un mis-
mo pueblo, con quien cree que esta es una cau-
sa del pasado o una quimera.

Siempre digo que nuestras islas Malvinas 
y nuestra demanda permanente por la sobe-
ranía nacional son tal vez la síntesis perfecta 
de la patria, porque sin ellas la patria está 
incompleta.

Muchas veces se dice que la patria es como 
una madre, como dice René de Calle 13, quien 
no quiere a su madre, no quiere a su patria. Si 
la patria es una madre, aquellos que en defensa 
de esa madre dejaron allí todo lo que tenían: su 
cuerpo, su alma y su vida; nuestros héroes, los 
excombatientes son también para nosotros y 
para las generaciones futuras –de algún modo, 
también– nuestros padres.

Como militantes políticos sostenemos que 
la patria es la razón última que explica nuestra 
acción, nuestra decisión de vida de volcarnos 
a la militancia, es la razón última en la que 
converge la energía de un pueblo, el pueblo 
argentino.

Si la patria está incompleta porque la sobe-
ranía está lesionada a partir de esta usurpación, 
es a través de iniciativas como las de estos dos 
proyectos –el de la senadora Duré y el del di-
putado Marcos Cleri– que se sostiene algo que 
es elemental, estratégico y vital que es la previ-
vencia, la permanencia y la persistencia de esta 
causa, que es la causa de los argentinos, en el 
tiempo, de generación en generación.

Así nos lo demuestran 40 años donde uno 
hoy puede ver pibes y pibas muy jóvenes, que 
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kilómetro de la casa de Cabral y para mí es 
una dignidad y un honor recordarlo constan-
temente, porque fueron hombres que pensaron 
fundamentalmente en la libertad.

Nuestra bandera dice: “Libertad, Patria y 
Constitución” porque también Corrientes fue 
una de las primeras provincias en tener su pro-
pia Constitución en 1821.

Creo que con esos símbolos nosotros esta-
mos diciendo que la Argentina está obligada a 
recuperar las Malvinas, nuestra hermana per-
dida, decimos nosotros. Yo creo que es todo lo 
contrario: a nuestra hermana la tienen secues-
trada y pienso que tenemos que recuperarla.

El enfoque que estoy dando no es con un 
sentido nacionalista –como puede pensar al-
guno–; la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ya lo dice y lo señala en sus propias 
normas.

Nosotros hablamos de libertad. Quiero co-
mentarles a algunos distraídos que no miran, 
la situación en que tenemos a un país hermano 
como Ucrania, en una guerra injusta contra Ru-
sia o de Rusia contra Ucrania, donde están lu-
chando por su libertad. Otros países pretenden 
defender a Ucrania diciendo que están defen-
diendo la libertad, pero nada más y nada menos 
que el Reino Unido es quien lo está haciendo, 
con una caradurez total. Creo que nosotros de-
bemos expresarles esto a ellos, y nuestra mani-
festación debe ser clara y contundente.

Me alegra también que esta norma no trate 
de crear un nuevo impuesto, cuestión contra la 
que tanto estamos luchando, sino que, por el 
contrario, estemos proponiendo que las pro-
pias instituciones que tenemos instruyan, enca-
minen, señalen lo que son nuestras Malvinas.

Por eso, y para terminar, queridos amigos, 
quiero decirles que también sería justo que esta 
cuestión se traslade al sector privado, funda-
mentalmente a las universidades, porque con el 
conocimiento seguramente lo podremos trans-
mitir mejor.

Mi voto será positivo. Por eso digo a mis 
amigos, colegas y a usted, señor presidente: 
¡viva la patria, vivan las Malvinas! (Aplausos 
en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Campagnoli, por Buenos 
Aires.

líneas de pensamiento, donde la autocompa-
sión, la derrota, el creer que no hay grandes 
causas, que son quimeras de otra época, y el 
encerrarse en uno mismo en casa con la tele 
y las redes intentan ser un pensamiento domi-
nante, muy deprimente, por cierto, si nosotros 
tenemos presente lo que la Causa Malvinas 
significa como pueblo, y hemos sido capaces a 
lo largo de 40 años de sostenerla, tenemos que 
entender que ahí también podemos encontrar 
la fuerza como pueblo para que la Argentina 
no se rinda en muchas otras causas pendientes 
que tenemos. Debe ser el ejemplo en el que 
tenemos que mirarnos.

Para verlo más cerca a ese espejo, podemos 
mirar a nuestros héroes, a nuestros excomba-
tientes, a nuestros compañeros como Leiva, 
que nos enseñan permanentemente cómo se 
mantiene vivo el ejemplo de la dignidad y el 
orgullo de ser argentinos.

Aquellos que dejaron la vida en la turba 
malvinense, honor y gloria a quienes pueblan 
el ejército celestial, y a quienes están hoy aún 
con nosotros y caminan las mismas calles de 
nuestro pueblo y nuestra ciudad, honor eterno 
y gracias nuevamente por su ejemplo. (Aplau-
sos en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Aguirre, por Corrientes.

Sr. Aguirre. – Señor presidente: en primer 
lugar, la verdad es que para mí es un honor ha-
blar sobre el tema que presenta este proyecto.

Considero que no es suficiente en cuanto a 
cómo señala su título, el de capacitación obli-
gatoria, periódica y permanente con respecto 
a la Cuestión de las Islas Malvinas; creo que 
tenemos que ir mucho más allá. Fundamen-
talmente, debemos concientizar a nuestros 
hermanos, que quizás muchos de ellos no lo 
han palpado como nosotros, que de una u otra 
manera lo hemos hecho.

Como representante de mi provincia de 
Corrientes, tenemos el honor y la dignidad 
de decirles que Corrientes ya en 1806 envió a 
sus cazadores correntinos para defender a las 
Provincias Unidas del Río de la Plata cuando 
intentaron tomar las Malvinas.

También tuvimos hombres muy capaces 
defendiendo a nuestra patria. Tenemos a San 
Martín en Corrientes. Nací casi a menos de un 
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La verdad es que Malvinas movilizó a todos 
a lo ancho y a lo largo del país. Fue una causa 
que nos hermanó a todos y nos convocó a es-
tar con la mirada puesta en las Malvinas. Pero 
claro, la prensa nos mostraba victoriosos. La 
prensa decía que íbamos ganando. A cada rato 
teníamos comunicados del Ejército por cadena 
nacional que nos decían lo que estaba pasando, 
pero no era cierto.

Nuestros jóvenes, nuestras fuerzas en el sur 
tenían una lucha desigual. Bajaban los gurkas, 
con esos trajes templados, con armas sofistica-
das, y nuestros pilotos daban una lucha ejem-
plar en sus vuelos en los aires del sur.

Pero vino el hundimiento del crucero “Ge-
neral Belgrano” y también las derrotas que 
sufrimos en tierra y en aire, y luego vino la 
rendición. Pero era casi cantado que perdería-
mos esa batalla tan desigual que estábamos lu-
chando. Pero lo que a mí más me dolió no fue 
la rendición, sino que a todos estos héroes, a 
todos ellos, se los trajo de espaldas, no se les 
hizo un homenaje.

No fue el pueblo argentino a recibirlos, a 
vitorearlos porque eran nuestros héroes. No 
importa si no habíamos ganado: eran nuestros 
héroes que fueron a pelear, a arriesgar sus vi-
das en defensa de nuestro territorio, y se los 
trajo ocultándolos, se los trajo por atrás. No se 
hizo un homenaje a todas las fuerzas, soldados 
veteranos y jóvenes que pelearon en Malvinas.

Como en ese momento no quise permanecer 
indiferente, me anoté como voluntaria. Por su-
puesto, lo hice antes de la derrota. Pero quiero 
decirles que me anoté como voluntaria en el 
Ministerio de Defensa.

–La oradora exhibe un cerfificado.

Sra. Campagnoli. – Habíamos armado un 
grupo para ir a Malvinas desde ese ministerio 
y con la Casa del Teatro. Lo habíamos armado 
el 10 de junio. Como la rendición ocurrió el 
14 de junio, no pudimos ir. Pero mi corazón 
estaba allá, con todos ellos. Por eso me dolió 
tanto que no saliéramos a recibirlos cuando 
volvieron.

Cuando fui secretaria de Educación en Pi-
lar, pude tener vínculo con la casa de veteranos 
que hay en esa localidad. Logré que los vetera-
nos fueran a dar clases y que tuvieran contacto 

Sra. Campagnoli. – Señor presidente: el 
pasado martes 14 de junio se cumplieron cua-
renta años del fin de la guerra, de la rendición 
del general Mario Benjamín Menéndez, quien 
había dicho que solo muerto iba a salir de las 
islas.

El año 1982 fue un año muy duro para todos 
los argentinos. Transitábamos la peor dictadu-
ra militar, la más sangrienta que padeció nues-
tra historia.

Recuerdo que ese lunes 30 de marzo hubo 
una manifestación del pueblo en contra de 
Leopoldo Galtieri en la Plaza de Mayo, la que 
fue ferozmente reprimida. Recuerdo las vidrie-
ras de los alrededores de la Plaza de Mayo; ha-
bía una casa de trajes de hombre histórica, creo 
que era Modart, cuya vidriera estaba toda rota 
por la represión militar. Recuerdo también a la 
gente corriendo. Pocos días después, ese mis-
mo pueblo reprimido en Plaza de Mayo iba a 
vitorear a Leopoldo Galtieri, al grito de: “Polo, 
Polo, Polo”. Es decir, vitoreando al mismo que 
lo había reprimido. Claro, dos días antes había-
mos desembarcado en Malvinas.

Esto me generó sentimientos encontrados 
porque, por un lado, estaba ese pueblo que ha-
bía sido reprimido y que a lo pocos días estaba 
vitoreando a su maltratador. Por otro lado, es-
tábamos intentando recuperar la querida perla 
austral. Entonces, era un sentimiento encontra-
do. Yo tenía cierto enojo con ese pueblo que 
vitoreaba al que lo había estado sojuzgando, 
peleando y amargando durante toda esa dicta-
dura terrorífica que padecimos.

Empezó la movilización de tropas. En aquel 
momento todavía existía el servicio militar, y 
se empezaron a movilizar las tropas. Se em-
pezó a convocar a la clase 61. Mi hermano, 
José María, fue convocado porque era clase 
61. Acababa de terminar la colimba, y fue con-
vocado, como tantos otros jóvenes, que fueron 
movilizados para pelear en el sur.

Empezaron las maratones. Quienes tienen 
algo más de edad recordarán lo que eran las 
maratones de los sábados con todos los artis-
tas, que creo que iban a Canal 9 para recolectar 
dinero para la Causa de Malvinas. Empezó la 
recolección de fondos. Recuerdo a la gran ac-
triz argentina Pierina Dealessi, muy mayor ya, 
quien fue a donar sus joyas para el fondo de 
Malvinas.
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lo han hecho, y que los parques nacionales ya 
tienen.

Después viene este otro proyecto sobre ca-
pacitación obligatoria.

Quiero comentarles a mis colegas que en la 
Escuela Judicial del Consejo de la Magistra-
tura, este año incorporamos la Cuestión de las 
Islas Malvinas como materia obligatoria de los 
efectores del Poder Judicial. Les aclaro que el 
Poder Judicial nos va ganando, ya que también 
tiene una buena cantidad de diplomados en el 
caso de la denominada “Ley Yolanda”. Creo 
que debe ser el primero de los tres poderes del 
Estado que cumplió con dicha ley a través del 
Consejo de la Magistratura.

¿Por qué digo que este tema de la capacita-
ción es importante? Porque cuando trabajé en 
el tema del Agujero Azul y la señora diputada 
respecto de la cual planteé una cuestión de pri-
vilegio en el día de hoy me puso en la contro-
versia de tener que encontrar todas las explica-
ciones, me di cuenta de lo poco que sabía del 
tema de las islas Malvinas y del Atlántico Sur. 
Respecto de este último, a lo mejor sabía un 
poco más porque mi posgrado estuvo referido 
al tema del ambiente y mi tesis al de los océa-
nos, pero sí me di cuenta de lo poco que sabía 
acerca de las islas Malvinas.

Por eso saludo este proyecto con mucho 
énfasis, porque si nosotros, como diputados 
nacionales, alcanzáramos a entender, cada vez 
que redactamos un proyecto de ley, la necesi-
dad de tener bien medidos los parámetros de lo 
que implican nuestros reclamos sobre las islas 
Malvinas, diría que en más de una oportunidad 
nos equivocamos.

Como indudablemente el tema del Agujero 
Azul hoy va a ocupar mi día, los invito a reali-
zar un ejercicio acerca de lo que ha sido la ley 
27.557 que nos trajo la COPLA –es decir, la 
Comisión Nacional del Límite Exterior de la 
Plataforma Continental–, sobre la extensión de 
la plataforma submarina. Esta ley genera tres 
características de demarcación. En este senti-
do, determina que una zona es demarcada to-
mando como base las recomendaciones de la 
Comisión de Límites de las Naciones Unidas, 
mencionando de qué se trata.

Otra zona es demarcada tomando como 
base la presentación argentina ante la Comi-

con los jóvenes de distintas escuelas en Pilar. 
También les pudimos rendir homenaje en el 
cenotafio. En mi distrito, en la localidad donde 
yo vivo, hay un cementerio con un cenotafio 
que reproduce al de Malvinas.

Para terminar, quiero traer un recuerdo de 
mi padre. Como todos nosotros, cuando se 
conmemoraba una fecha patria, él se ponía la 
escarapela. Durante todo el conflicto del sur 
mi padre usó la escarapela todos los días. Ya 
cuando estábamos en octubre o noviembre, le 
decía: “Papá, ¿qué haces todavía con la esca-
rapela puesta?”. “Es que yo sigo en guerra por 
Malvinas, querida hija mía”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra 
la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en rea-
lidad, la reivindicación de Malvinas, más allá 
del dolor de la guerra y del hecho de que, por 
supuesto, es el episodio que más nos marca, 
tiene un poco más de tiempo: son 189 años de 
usurpación de las islas.

El pasado 10 de junio fue precisamente el Día 
de la Afirmación de los Derechos Argentinos 
sobre las Islas Malvinas, fecha en la que recor-
damos el aniversario de la creación de la coman-
dancia. O sea que ya en 1829 nuestro país tenía 
sede de comandancia en el territorio. Pero aun 
antes, en 1765, las autoridades del Virreinato 
español ya tenían también ocupación en la isla 
Gran Malvina. Nos fue usurpada un 3 de enero 
de 1833. Las islas Malvinas están a 600 kilóme-
tros de la costa patagónica. En relación con esta 
cuestión, tenemos dos proyectos en tratamiento.

Llevo en mi mente y en mi corazón una foto 
que tengo de la costa de Puerto Deseado, en 
ocasión de una visita, donde vi un cartel de se-
ñalización que decía exactamente los kilóme-
tros que había entre ese lugar y las islas Malvi-
nas. Nosotros siempre venimos de atrás, pero 
está bien que en algún momento lleguemos.

Este año los parques nacionales –tuvimos a 
todos los muchachos ahí arriba, en las galerías, 
y a su vicedirectora– también señalizaron con 
el cartel que indica qué distancia hay entre el 
punto del parque nacional y las islas Malvinas. 
O sea que con el proyecto de la señalética ve-
nimos a completar una tarea que ya realizaron 
los puertosdeseadenses, supongo que en algu-
nas otras localidades de Santa Cruz también 
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de cambio a las islas Malvinas. Miren a qué 
nivel se ha llegado.

Pero no me quiero detener solamente en este 
tema. Si uno ve la economía argentina puede 
apreciar que las cinco empresas más importan-
tes que manejan y exportan el 60 por ciento de 
los granos son extranjeras. Mientras tanto, en 
la Argentina tenemos 17 millones de pobres y 
el 50 por ciento de los niños también lo son. 
Miren a qué nivel hemos llegado.

También quiero decir que hoy tenemos una 
economía en la que los recursos naturales son 
explotados por las multinacionales. Es el caso 
de Chevron en el tema de los hidrocarburos o 
de las mineras que explotan el litio. Se trata en 
su totalidad de empresas multinacionales que 
nos están saqueando.

Ni qué hablar de lo que ocurre con nuestros 
territorios. Lewis es un claro ejemplo de ello. 
Se trata de un multimillonario que tiene más de 
38.000 hectáreas. En el mismo sentido pode-
mos mencionar a Benetton, que es propietario 
de 900.000 hectáreas, las que representan cua-
renta veces la superficie de la Capital Federal. 
Al señalar esto no puedo dejar de mencionar 
que un tercio de la población argentina tiene 
problemas habitacionales.

Reitero que no es que falta información, 
sino que hay una política deliberada por parte 
de algunos sectores políticos. La política de los 
que nos han venido gobernando en los últimos 
tiempos –me refiero tanto a unos como a otros– 
ha venido acompañando permanentemente a la 
totalidad de las políticas imperialistas de los 
Estados Unidos. No han perdido tiempo para 
sacarse fotos con Joe Biden o con Donald 
Trump, o bien, para recibir a los embajadores 
o algún representante militar de ese país. In-
clusive muchas veces han presentado en este 
recinto proyectos por los que solicitaban auto-
rizaciones para que el Ejército Argentino lleva-
ra a cabo ejercicios militares junto con los ma-
rines norteamericanos. Se trata de los mismos 
militares que quieren que haya una base de la 
OTAN en las islas Malvinas. Miren a qué nivel 
hemos llegado.

Por eso decimos que hay un doble discur-
so, porque muchos excombatientes demoraron 
años para que se les reconociera algún derecho 
social, e incluso algunos todavía siguen espe-
rando. Muchos exconscriptos que formaron 

sión Nacional del Límite Exterior de la Plata-
forma Continental, encontrándose pendiente 
de recomendaciones.

No puede estar más simétricamente acomo-
dada con lo que es el trabajo de nuestra Can-
cillería, para no poner una palabra de más que 
vaya en detrimento del reclamo de soberanía 
que tenemos sobre las islas Malvinas.

Yendo a algo un poco más amoroso en mi 
vida, quiero contarles que a los argentinos nos 
unen con las islas Malvinas los temas de la 
biodiversidad; de la plataforma continental, de 
la que hablé en la cuestión de privilegio que 
planteé y que es un tema superimportante para 
tenerlo en claro y saberlo, y también la histo-
ria. Personalmente, me une mi hermano com-
batiente, que ya no está pero que desde el cerro 
Dos Hermanas, con algunos de los muchachos 
que están aquí presentes, hizo algo por la pa-
tria. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Cobos). – Tiene la palabra el 
señor diputado Vilca, por Jujuy.

Sr. Vilca. – Señor presidente: en primer tér-
mino, quiero reivindicar que las islas Malvinas 
son argentinas.

En segundo lugar, deseo reivindicar a los ex-
combatientes que nos acompañan. (Aplausos 
en las bancas y en las galerías.)

En tercer término, quiero señalar que cada 
vez que hablamos de las islas Malvinas debe-
mos hablar de la soberanía. En este sentido, 
permítanme decir que muchas veces hay un 
doble discurso. Es posible que esto les duela a 
algunos, pero es la realidad. Hace unos meses 
aprobamos en este recinto un proyecto referido 
a un acuerdo celebrado con el Fondo Monetario 
Internacional, a fin de avalar una deuda fraudu-
lenta que va a pagar el pueblo trabajador. Los 
que votaron favorablemente esa iniciativa lo 
hicieron para que la Argentina esté arrodillada 
frente al Fondo Monetario Internacional y se 
digiten desde Washington las políticas econó-
micas de la Argentina.

No es que falte información, como se ha di-
cho aquí, sino que hay una política deliberada 
por parte de algunos sectores del gobierno o 
de algunos sectores políticos. En este sentido, 
debemos recordar que hace poco una dirigente 
política, Patricia Bullrich, puso como moneda 
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torturas que esas jerarquías ejercieron sobre 
los soldados en las propias islas. Me refiero a 
temas que tienen que seguir desenvolviéndose 
a fondo y forman parte de nuestra memoria.

Está claro que la defensa de la soberanía na-
cional le queda grande a gobiernos que pactan 
con el FMI; que se reúnen con la comandan-
cia del ejército norteamericano en el Atlántico 
Sur; que nunca le han tocado un interés a los 
británicos, ni durante la guerra ni con poste-
rioridad; que sencillamente no dicen ni una 
palabra y que están profundamente entregados.

¿Sabían que la British Petroleum es la socia 
más importante de la principal petrolera de la 
Argentina, asociada con Bulgheroni y una de 
las principales accionistas en Vaca Muerta?

Estos gobiernos no pueden capacitar a na-
die. ¿Qué diría la capacitación? Por ejemplo, 
¿explicaría todo este rol de las fuerzas armadas 
y de cómo trataron de encubrir su propia entre-
ga? Seguramente, no.

¿Colocaría el problema de que Menem, bajo 
su gobierno, hizo un pacto de exploración pe-
trolera y acordó que a cambio del 3 por ciento 
de las regalías de lo que se encontrara podía 
poner en discusión la soberanía?

Vuelvo al punto anterior: está lleno de fun-
cionarios, aplaudidores y votantes del mene-
mismo que después se hacen los distraídos, 
pero eso es otra cosa.

¿Tomaría la capacitación el problema de los 
intereses británicos en el continente? ¿Tomaría 
el problema de la OTAN y las alianzas de Es-
tados Unidos en defensa de Gran Bretaña, y las 
sucesivas posiciones contra un país colonial, 
un país colonizado como el nuestro? Bueno, 
seguramente que no.

Por eso, no podemos acompañar la idea de 
que la capacitación brindada por estos gobier-
nos, por este Estado, realmente resolvería el 
problema y avanzaría en la cuestión de la sobe-
ranía. No le podemos dar a gobiernos que nos 
entregan todos los días ese voto de confianza, 
sería una enorme lavada de cara.

Por supuesto, acá muchos contaron relatos 
sobre cómo los cruzan las Malvinas. Al respec-
to, el 2 de abril de 1982, yo cumplí 10 años. En 
aquel momento iba a la escuela en Córdoba y 
me llevaron como parte de la delegación a ir a 
saludar la recuperación frente al Cabildo en la 

parte del Teatro de Operaciones del Atlántico 
Sur todavía siguen reclamando ese derecho.

Por eso, desde el bloque del Frente de Iz-
quierda vamos a apoyar el proyecto referido a 
la señalética de carácter informativo. Pero te-
nemos una gran observación respecto de la otra 
iniciativa, referida al tema de la capacitación 
obligatoria. Ello es así en virtud de que se han 
olvidado de los principales actores, que son 
los excombatientes y sus familiares, porque no 
hay nadie mejor que ellos para dar cuenta de lo 
que pasó en esa guerra.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sr. Vilca. – Por lo expuesto, desde nuestra 
posición antiimperialista y anticapitalista deci-
mos: fuera el FMI de la Argentina, fuera los 
ingleses de las Malvinas, fuera los yanquis de 
América Latina, y por la unidad socialista de 
los pueblos de Latinoamérica.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires, 
a quien le recuerdo que como formulará una 
observación sobre su abstención necesitará un 
minuto más de tiempo.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: para que 
no haya ninguna confusión, quiero decir que 
entendemos que indiscutiblemente las islas 
Malvinas son argentinas. Por supuesto que 
el reclamo de soberanía sobre ellas debe ser 
defendido.

También quiero expresar mi profundo reco-
nocimiento a los excombatientes; a los caídos 
en las islas; a los caídos luego de la guerra, 
que fueron profundamente maltratados por el 
Estado y por los distintos gobiernos, y a los 
movilizados, que siguen peleando para que se 
los reconozca.

Resulta claro que el tema de las islas Mal-
vinas no puede separarse del de la dictadura 
militar. Soy una ferviente defensora de la idea 
de que hay que educar en la memoria y la de-
nuncia del rol de la dictadura militar, del ge-
nocidio, de qué hicieron las jerarquías de las 
fuerzas armadas yendo a las islas y cuál fue su 
rol, porque salvo honrosas excepciones el resto 
se dedicó a maltratar a los propios soldados.

Todavía hoy siguen pendientes gran parte 
de las causas sobre los apremios ilegales y las 
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a Puerto Madryn. Cabe señalar que cuento al-
gunas cuestiones porque seguramente para mu-
chos de los que estuvimos allí, se trate de histo-
rias comunes.

Como decía, aquel 19 de junio, al igual que 
sucederá este año, era el Día del Padre y, ade-
más, mi mamá cumplía años. A mi papá hoy no 
lo tengo, pero, si Dios quiere, para el próximo 
domingo le dije a mi mamá: “Vamos a compar-
tir tu cumpleaños y a recordar ese regreso de 
hace 40 años, después de la guerra”. (Aplausos 
en las bancas y en las galerías.)

Seguro que en este recinto es conocida por 
todos mi posición política, muchas veces dura, 
con la oposición. Sin embargo, si hay un tema 
que jamás dejé que se politizara, o al menos 
jamás partidicé, fue la Cuestión de Malvinas. 
¿Sabe por qué, señor presidente? Porque todos 
estuvimos en ese frío territorio y sentimos las 
balas del enemigo. Porque a nosotros no nos 
contaron la guerra, la vivimos; no nos contaron 
lo que es combatir, combatimos.

Y allí no éramos de izquierda, de derecha, 
radicales ni peronistas: éramos jóvenes argen-
tinos que fuimos a cumplir con el deber que en 
ese momento nos habían asignado. (Aplausos 
en las bancas y en las galerías.)

Siempre expreso que tengo una doble sen-
sación respecto de este tema. Por un lado, el 
decir: “La patria me llamó y fui a defenderla”, 
y, por el otro, sentir el dolor de haber sido uti-
lizado, al igual que toda esa juventud, por una 
dictadura genocida que pretendió perpetuarse 
en el poder a costa de la sangre y el dolor de 
cientos y cientos de argentinos.

Al mismo tiempo, siempre digo que esa 
sangre derramada significó también la recu-
peración de la democracia. Entre otras cosas, 
significó que hoy podamos estar en este recinto 
para dar los debates y defender de diferentes 
maneras los intereses de nuestra patria. (Aplau-
sos en las bancas y en las galerías.)

En esta noche, quiero también expresar que 
seguramente todo lo que se fue haciendo du-
rante estos años no es suficiente, queda mucho 
por hacer y no por nosotros sino fundamental-
mente por las futuras generaciones.

Creo con mucha humildad que este es el 
camino para generar una conciencia nacional 
malvinera. Hay que seguir acentuándola y ello 

ciudad capital. Tengo perfectamente presente 
todo lo que pasó. Tengo claro que hay que edu-
car en la memoria de Malvinas y la soberanía, 
pero al Estado que nos entrega al FMI le queda 
grande esa tarea.

Fuera el FMI de la Argentina; fuera yanquis 
de América Latina; fuera ingleses de Malvinas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Antes de hacer 
uso de la palabra, quiero pedir al diputado Aldo 
Leiva que se acerque al estrado de la Presiden-
cia, a fin de recibir el reconocimiento que, en 
nombre de la Honorable Cámara, también les 
fuera entregado a los otros excombatientes que 
se desempeñan en esta casa, en conmemora-
ción de los 40 años de esa gesta, y en su con-
dición de también excombatiente de Malvinas. 
(Aplausos prolongados en las bancas y en las 
galerías.)

–El señor presidente de la Honorable 
Cámara, doctor Sergio Tomás Massa, hace 
entrega de una bandeja conmemorativa al 
señor diputado Aldo Leiva.

Sr. Presidente (Massa). – Antes de conti-
nuar, vuelvo a agradecer a la Asociación de 
Veteranos de Malvinas de esta casa y a la sena-
dora Duré por su presencia.

Como último orador, previo a la votación de 
los dos proyectos, tiene la palabra el señor di-
putado Leiva.

Sr. Leiva. – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero saludar a mis camaradas presentes, 
a cada uno de los que a lo largo y ancho del país 
defendieron nuestra soberanía en Malvinas y a 
cada uno de nuestros familiares: padres, ma-
dres, hermanos, hermanas, novias y esposas.

Asimismo, quiero destacar el trabajo de Eu-
genia Duré, de Rosana Bertone y de Marcos 
Cleri.

Como suelo decir, en estos tiempos, para 
quienes participamos de esa guerra segura-
mente no es fácil. En particular, créame, señor 
presidente, que esta noche es mucho más difí-
cil para mí.

En principio, no es fácil porque vienen a mi 
memoria algunas imágenes. El próximo do-
mingo se van a cumplir 40 años desde que la 
gran mayoría de los soldados que estuvimos en 
Malvinas regresamos en el buque “Canberra” 
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tinos a los que nos tocó vivir la situación de 
estar defendiendo a nuestra patria.

Gracias por este proyecto de ley que estamos 
votando esta noche. Gracias por este reconoci-
miento que no me esperaba. Tenía un montón 
de cosas para decir y con esto me sacó de eje.

Cuando estaba en el pozo de zorro, en el 
monte Dos Hermanas –porque yo combatí allí, 
señora diputada Camaño, en el Regimiento IV 
de Monte Caseros de la provincia de Corrien-
tes– tanto yo como la enorme mayoría de los 
que nos encontrábamos allí luchamos todo lo 
que pudimos, sufrimos, tuvimos miedo, tuvi-
mos dolor y queríamos que en algún momento 
todo eso se terminara.

Después, a algunos, la vida nos dio posi-
bilidades; en mi caso el poder dedicarme a 
la política. Pero también siempre dije que si 
algo aprendí de la guerra es que tenemos que 
ser mensajeros de la paz. Si algo aprendí de 
la guerra es a no tener rencores y a no tener 
resentimientos.

En 1983, con 20 años, fui electo concejal en 
mi pueblo y no me dejaron asumir porque las 
leyes decían que tenía que tener 21 años. Siem-
pre me pareció una paradoja porque con 19 
años un joven puede ir a un campo de batalla, 
pero con 20 años no podía sentarme a debatir 
los intereses de mi pueblo como concejal.

Eso no hizo que tuviese resentimiento. Por el 
contrario, siempre traté de sacar fuerzas de lo 
negativo que me pasaba. Eso es lo que ocurrió 
con la gran mayoría. Hay otros camaradas que 
no soportaron el olvido, la falta de contención y, 
lamentablemente, optaron por suicidarse. Otros 
tratamos de salir adelante, y creo que con erro-
res y aciertos pudimos ir trazando un camino en 
nuestras vidas.

Por eso, en estas deshilvanadas palabras, 
quiero terminar expresando que sin duda hubo 
una juventud que fue, que luchó y que ofreció 
su vida. Los que estuvimos en el campo de ba-
talla decimos que cada tumba de Malvinas es un 
pedazo de suelo recuperado. Siempre rendimos 
homenaje a cada uno de esos padres, a cada una 
de esas madres que un día vieron partir a sus 
hijos y que después no tuvieron la oportunidad 
ni siquiera de poder llevar una flor a su tumba. 
Esos son los verdaderos héroes, los que ofren-
daron su vida.

se logrará con proyectos y con leyes como es-
tas, a las que seguramente les faltarán cosas, 
pero de lo que no tengo dudas es de que esta-
mos sembrando y señalando el camino a las 
futuras generaciones.

Créame, señor presidente, que tuve una 
enorme presión toda la noche, porque le pedí 
si podía hacer uso de la palabra y usted luego 
me dijo que me cambió de lugar en la lista y, 
francamente, no sabía qué iba a ocurrir.

Hace cuarenta años, en Puerto Madryn, lo 
único que quería era volver a mi casa, abrazar a 
mi padre, a mi madre y a mis hermanos. Jamás 
pensé qué la vida me iba a poner en este lugar 
justo cuarenta años después. Jamás pensé que 
la vida me iba a dar tamaña responsabilidad de 
estar hoy en este recinto, para tratar con mu-
cha humildad de ser la voz de mis camaradas, 
de ser el primer soldado raso que llega a este 
Congreso. (Aplausos.)

No me olvido nunca de que el 10 de diciem-
bre de 2019, cuando juré en este recinto, lo 
hice por mis camaradas muertos en Malvinas. 
Siempre digo que para mí el juramento no es 
un mero acto protocolar sino un compromiso 
de vida. Ese compromiso de vida tenemos que 
tratar de llevarlo hacia adelante. Ese compro-
miso es el que hace que esta noche, después de 
muchas disidencias con muchos de mis pares, 
pueda decir que estamos tratando un proyec-
to de ley que tiene que ver con Malvinas, que 
Malvinas nos une, que Malvinas es parte de 
nuestra argentinidad y que tenemos que seguir 
trabajando en esa línea.

Hay muchas cuestiones que podemos seguir 
discutiendo. Hoy tenemos otras responsabili-
dades también. En lo personal quiero agrade-
cerle a usted, señor presidente, y al presidente 
de mi bloque por la designación para represen-
tar a este Congreso en el Comité Especial de 
Descolonización el próximo 23 en Naciones 
Unidas. Gracias, señor presidente, y créame 
que es una enorme responsabilidad. La verdad 
es que quería ir, pero cuando se acercan los 
días digo: ¡la pucha qué difícil todo esto!

Seguramente, hay muchas cosas para decir y 
no quiero mirar el reloj porque han sido gene-
rosos usted y todos los diputados y diputadas. 
En ese sentido, gracias a la oposición por el 
silencio y por el respeto y, como decía, gracias 
por el reconocimiento a cada uno de los argen-
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Sr. Presidente (Massa). – Resulta afirmativa.
Queda definitivamente sancionado el pro-

yecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará avi-
so al Honorable Senado. (Aplausos prolongados.)

Corresponde considerar el dictamen de las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, recaído en el pro-
yecto de ley sobre colocación de señalética de 
carácter informativo referida a las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur. 
Orden del Día Nº 18.

Tiene la palabra el señor diputado Eduar-
do Fernández, por Córdoba, para plantear una 
modificación.

Sr. Fernández. – Señor presidente: referi-
do, como dice usted, al Orden del Día Nº 18, 
queremos proponer en el artículo 3º agregar la 
expresión “áreas naturales protegidas naciona-
les” en el marco de la definición de los lugares 
de poner las señaléticas.

Asimismo, en el artículo 5º, al texto del dic-
tamen proponemos agregar lo siguiente: “y en 
su lateral inferior izquierdo, el mapa biconti-
nental argentino aprobado por la Organización 
de las Naciones Unidas. Así también contendrá 
un código de lectura QR, código de respuesta 
rápida, en su lateral inferior derecho, que de-
berá contener información referida a los argu-
mentos históricos, geográficos, ambientales, 
jurídicos y políticos que esgrime la Nación 
Argentina en relación con la Cuestión de las 
Islas Malvinas. Además, deberá contemplar 
información relativa a la normativa nacional e 
internacional vigente, datos relevantes respec-
to a su flora, su fauna y su geografía. También 
deberá contener información de los héroes y 
heroínas que combatieron en el conflicto béli-
co en el año 1982, detallando su nombre com-
pleto y su provincia de origen”.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Marcos Cleri para manifestar si 
aceptan o no las modificaciones.

Sr. Cleri. – Señor presidente: se aceptan las 
modificaciones.

Sr. Presidente (Massa). – Se va votar en 
general y en particular, con las modificaciones 
aceptadas por el miembro informante, en nom-

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 282.)

Finalmente, señor presidente, creo que la lu-
cha tiene que continuar. Esa lucha tenemos que 
darla en todos los foros habidos y por haber. 
Tenemos que generar una conciencia nacional. 
Tenemos que unir a América Latina en nuestro 
reclamo. Tenemos que hacer oír nuestra voz a 
lo largo y a lo ancho del mundo, porque estoy 
convencido de que los hijos de nuestros hijos, 
los nietos de nuestros nietos, alguna vez verán 
flamear por siempre nuestra bandera.

¡Viva la patria! ¡Viva los caídos de Malvi-
nas! ¡Viva nuestra Argentina! ¡Viva cada uno 
de nuestros padres, cada uno de aquellos que 
nos contuvieron y que hicieron que pudiéra-
mos estar y formar parte de esta sociedad ar-
gentina! Muchísimas gracias, señor presidente, 
legisladores presentes, camaradas. Gracias a 
mi familia, a mi mujer, a mi hijo, a mi madre. 
(Aplausos prolongados.)

–Puestos de pie numerosos señores dipu-
tados rodean y felicitan al orador.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar en 
general y en particular el dictamen de las co-
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda, recaído en el proyec-
to de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado, por el que se establece una capacitación 
obligatoria, periódica y permanente en la Cues-
tión de Malvinas, para todas las personas que se 
desempeñan en la función pública, en todos los 
niveles y jerarquías, Poder Ejecutivo, Legislati-
vo y Judicial de la Nación. Orden del Día Nº 17.

–Se practica la votación nominal.
–Mientras se efectúa la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Se deja constan-
cia de la abstención solicitada por los señores 
diputados Bregman, Del Plá, Del Caño y Vilca.

–Conforme al tablero electrónico, 178 se-
ñores diputados han votado por la afirmati-
va, ninguno por la negativa, registrándose, 
además, 4 abstenciones.

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
va a dar lectura del resultado.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 178 votos afirmativos, ninguno negativo y 
4 abstenciones.1

1. Véase el Acta Nº 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 476.)

cquirco
Resaltado
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Queda sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.)

La Presidencia solicita el asentimiento del 
cuerpo para incorporar en el Diario de Sesio-
nes las inserciones solicitadas por los señores 
diputados y las señoras diputadas durante el 
transcurso de la presente sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Massa). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.3

Habiéndose cumplido el objeto de la convo-
catoria, queda levantada la sesión.

–Es la hora 3 y 39 del día 16.

Guillermo A. Castellano.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 283)
3. Véanse los textos de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 503.)

bre de la comisión, el dictamen de las comi-
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda, recaído en el proyec-
to de ley sobre colocación de señalética de ca-
rácter informativo referida a las islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur. Orden 
del Día Nº 18.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, 181 se-

ñores diputados han votado por la afirmativa 
y ninguno por la negativa.

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
va a dar lectura del resultado.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 181 votos afirmativos, ninguno negativo y 
ninguna abstención.1

Sr. Presidente (Massa). – Resulta afirmativa.

1. Véase el Acta Nº 10 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 490.)
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Votando Sin votar Total

Presentes 182 1 183

Ausentes 74

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 178 0 0 178

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 4 0 4

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AGUIRRE, Manuel Ignacio Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

ALIANIELLO, Eugenia Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALONSO, Constanza María Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANTOLA, Marcela Evolución Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

ARJOL, Martín Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

ARROYO, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AUBONE, Ana Fabiola Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor W. PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BARBARO, Hector 'Cacho' Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Angel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Evolución Radical La Pampa AFIRMATIVO

BERTOLDI, Tanya Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BESANA, Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BORDA, Fabian Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

1 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 4° Sesión Especial - 4° Reunión

O.D. 17 - Capacitación obligatoria en la Cuestión de las Islas Malvinas, para todas las pers. que se desempeñen en la función pública.

Acta Nº 9 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  16/06/2022 Hora:  03:28

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomasMASSA, Sergio Tomas

ACTA Nº 9
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BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, Maria Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BROUWER DE KONING, Gabriela Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustin Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Evolución Radical San Luis AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CALLETTI, Pamela Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CAPARROS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARASSO, Marcos Gustavo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARBAJAL, Fernando Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CARNAGHI, Guillermo Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela Maria Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CERVI, Pablo Evolución Radical Neuquén AFIRMATIVO

CHAHLA, Rossana Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CHOMIAK, María Luisa Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO
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COBOS, Julio Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

COSTA, Anahi Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DANTAS, Pedro Cristian Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

DE LA SOTA, Natalia Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

DE LOREDO, Rodrigo Evolución Radical Córdoba AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

ESTRADA, Emiliano Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FEIN, Mónica Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Agustin Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ, Carlos Alberto Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNÁNDEZ PATRI, Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

GALIMBERTI, Pedro Jorge Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCÍA ARESCA, Ignacio Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO
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GOLLÁN, Daniel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GONZALEZ, Gustavo Carlos Miguel Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNANDEZ, Estela Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

HERRERA, Ricardo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolas Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

IPARRAGUIRRE, Rogelio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KIRCHNER, Maximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KLIPAUKA LEWTAK, Florencia PRO Misiones AFIRMATIVO

LACIAR, Susana Alicia Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEDESMA, Tomás Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Adolfo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LITZA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANES, Facundo Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO
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MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARÍN, Varinia Lis Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

MARTINEZ, Dolores Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTINEZ, German Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTINEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MASIN, Maria Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MASTALER, Magalí Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MILMAN, Gerardo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MIRABELLA, Roberto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOYANO, Nilda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NIERI, Lisandro Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra Del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OMODEO, Paula CREO Tucumán AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Beatriz Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PALAZZO, Sergio Omar Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PAPONET, Liliana Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASSO, Marcela Fabiana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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PEDRALI, Gabriela Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

PEDRINI, Juan Manuel Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PEREYRA, Julio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

PEREZ ARAUJO, Hernan Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PEREZ PLAZA, Eber Albano Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

PÍPARO, Carolina Avanza Libertad Buenos Aires AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

PROPATO, Agustina Lucrecia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

REZINOVSKY, Dina PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro "Topo" Identidad Bonaerense Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Ana Clara PRO Chubut AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolas Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SÁNCHEZ, Roberto Antonio Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

SAND, Nancy Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SANTORO, Leandro Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

SANTOS, Gustavo PRO Córdoba AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Americo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Raquel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SOTOLANO, María PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

SOUTO, Natalia Marcela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

6 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

140° - Período Ordinario - 4° Sesión Especial - 4° Reunión

O.D. 17 - Capacitación obligatoria en la Cuestión de las Islas Malvinas, para todas las pers. que se desempeñen en la función pública.

Acta Nº 9 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  16/06/2022 Hora:  03:28

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomasMASSA, Sergio Tomas



482 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 4ª

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

TACCETTA, Matias PRO Chubut AFIRMATIVO

TAILHADE, Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TAVELA, Danya Evolución Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

TEJEDA, María Victoria Evolución Radical Santa Fe AFIRMATIVO

TETAZ, Martin Alberto Evolución Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TONIOLLI, Eduardo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORTORIELLO, Anibal PRO Rio Negro AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

VALDES, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VARGAS MATYI, Brenda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VERASAY, Pamela Fernanda Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

VERON, Jorge Guillermo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, Claudio Orlando SER - Somos Energia Para Renovar Santa Cruz AFIRMATIVO

VIDAL, María Eugenia PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

VILLARRUEL, Victoria La Libertad Avanza C.A.B.A. AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Patricia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YAPOR, Lucio Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YUTROVIC, Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZABALA CHACUR, NATALIA Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ZAPATA, Carlos Raúl Ahora Patria Salta AFIRMATIVO
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ZARACHO, Natalia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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BREGMAN, Myriam PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

C.A.B.A. ABSTENCION

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

DEL PLÁ, Romina Partido Obrero – Frente De Izquierda Y De

Trabajadores - Unidad

Buenos Aires ABSTENCION

VILCA, Alejandro PTS - Frente De Izquierda Y De Trabajadores

- Unidad

Jujuy ABSTENCION
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AJMECHET, Sabrina PRO C.A.B.A. AUSENTE

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ALVAREZ, Felipe SER - Somos Energia Para Renovar La Rioja AUSENTE

AMAYA, Domingo Luis Encuentro Federal Tucumán AUSENTE

APARICIO, Alicia N. Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

ASCARATE, Lidia Ines Unión Cívica Radical Tucumán AUSENTE

ASSEFF, Alberto PRO Buenos Aires AUSENTE

BACHEY, Karina Ethel PRO San Luis AUSENTE

BARLETTA, Mario Unión Cívica Radical Santa Fe AUSENTE

BERMEJO, Adolfo Frente de Todos Mendoza AUSENTE

BORREGO, Victoria Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

BOUHID, Gustavo Unión Cívica Radical Jujuy AUSENTE

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AUSENTE

CHAHER, Leila Frente de Todos Jujuy AUSENTE

CHUMPITAZ, Gabriel Felipe PRO Santa Fe AUSENTE

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AUSENTE

COLI, Marcela Unión Cívica Radical La Pampa AUSENTE

CORNEJO, Virginia PRO Salta AUSENTE

DE MARCHI, Omar PRO Mendoza AUSENTE

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AUSENTE

DOMINGO, Agustín Juntos Somos Río Negro Rio Negro AUSENTE

ESPERT, José Luis Avanza Libertad Buenos Aires AUSENTE

FIGUEROA, Rolando Movimiento Popular Neuquino Neuquén AUSENTE

FIGUEROA CASAS, Germana PRO Santa Fe AUSENTE

FINOCCHIARO, Alejandro PRO Buenos Aires AUSENTE

FRADE, Monica Edith Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE
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FRIGERIO, Rogelio PRO Entre Ríos AUSENTE

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AUSENTE

GARCIA DE LUCA, Sebastian Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

GIOJA, Jose Luis Frente de Todos San Juan AUSENTE

GONZALEZ, Alvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AUSENTE

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AUSENTE

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUSENTE

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AUSENTE

JOURY, Maria De Las Mercedes PRO Buenos Aires AUSENTE

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AUSENTE

LATORRE, Jimena Unión Cívica Radical Mendoza AUSENTE

LOMBARDI, Hernán PRO Buenos Aires AUSENTE

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica Buenos Aires AUSENTE

LÓPEZ MURPHY, Ricardo Hipólito Republicanos Unidos C.A.B.A. AUSENTE

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AUSENTE

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AUSENTE

MARTÍNEZ, Álvaro PRO Mendoza AUSENTE

MARTINEZ VILLADA, Leonor Maria Coalición Cívica Córdoba AUSENTE

MARZIOTTA, Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AUSENTE

MILEI, Javier Gerardo La Libertad Avanza C.A.B.A. AUSENTE

MOISES, Maria Carolina Frente de Todos Jujuy AUSENTE

MONTI, Francisco Unión Cívica Radical Catamarca AUSENTE

MONZÓ, Emilio Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

NEGRI, Mario Raul Unión Cívica Radical Córdoba AUSENTE
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NUÑEZ, Jose Carlos PRO Santa Fe AUSENTE

OCAÑA, Graciela PRO Buenos Aires AUSENTE

OLIVETO LAGO, Paula Coalición Cívica C.A.B.A. AUSENTE

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AUSENTE

POGGI, Claudio Javier Avanzar San Luis San Luis AUSENTE

POLINI, Juan Carlos Unión Cívica Radical Chaco AUSENTE

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE

QUIROZ, Marilú PRO Chaco AUSENTE

RANDAZZO, Florencio Identidad Bonaerense Buenos Aires AUSENTE

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AUSENTE

REYES, Roxana Unión Cívica Radical Santa Cruz AUSENTE

RITONDO, Cristian Adrian PRO Buenos Aires AUSENTE

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura PRO Córdoba AUSENTE

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AUSENTE

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AUSENTE

SANTILLI, Diego PRO Buenos Aires AUSENTE

STOLBIZER, Margarita Encuentro Federal Buenos Aires AUSENTE

TOLOSA PAZ, Victoria Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE

VARA, Jorge Unión Cívica Radical Corrientes AUSENTE

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Evolución Radical C.A.B.A. AUSENTE

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AUSENTE

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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ObservacionesObservaciones
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Malvinas”, y “no tengan la menor duda que las vamos 
a ver nuevamente formar parte de nuestro territorio”.

Asimismo, en su discurso de asunción, el presidente 
Alberto Fernández se comprometió a reclamar, como 
una de las prioridades de su gestión, la recuperación del 
ejercicio de la soberanía en las islas Malvinas. Afirmó 
que ya no hay más lugar para el colonialismo en el siglo 
XXI y abordó el tema de la soberanía desde una doble 
perspectiva: a partir del cumplimiento de la Disposi-
ción Transitoria Primera, que plantea la imprescriptibi-
lidad del reclamo sostenido por nuestro país. Desde una 
mirada integral, el Atlántico Sur y la Antártida son es-
tratégicos para el desarrollo económico por las enormes 
riquezas que la Argentina posee en la región en materia 
de pesca, hidrocarburos, minerales y biodiversidad. 

La Cuestión Malvinas es un tema prioritario de la 
política exterior argentina y debe ser una política de 
Estado permanente que trascienda los gobiernos y las 
grietas coyunturales, y pues responde a los anhelos y la 
esperanza permanentes de todas y todos los argentinos.

En el año 2020 se cumplieron 200 años del izamiento 
de nuestra bandera por primera vez en las islas, y con fir-
me convicción seguiremos sosteniendo nuestro reclamo 
para que ella vuelva a flamear en nuestras queridas islas. 

16 
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO VALDES 

Señalética de carácter informativo referida  
a las islas Malvinas, Georgias del Sur  

y Sandwich del Sur 

El proyecto del señor diputado Marcos Cleri, refe-
rido a disponer la colocación de señalética de carácter 
informativo referida a las islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur en distintos puntos del país 
indicando la dirección y la distancia a la que se en-
cuentra desde el lugar de su emplazamiento respecto 
de Puerto Argentino, en todos los organismos públicos 
dependientes del Estado nacional, parques nacionales 
y embajadas, representaciones y misiones en todo el 
mundo que ejercen la representación de nuestro país, 
reitera y reafirma el compromiso de las nuevas gene-
raciones en la Cuestión Malvinas.

Como sostuve anteriormente, la defensa de la sobe-
ranía, el interés nacional, el amor a nuestra patria y la 
lucha contra el colonialismo nos exigen sostener una 
política exterior soberana. La Cuestión Malvinas es 
una deuda de nuestra joven democracia.

Esta iniciativa del señor diputado Cleri se encuen-
tra en plena consonancia con la cláusula transitoria 
primera, que ratifica la legítima e imprescriptible so-
beranía sobre las islas Malvinas, cuya recuperación 
constituye un objetivo permanente e irrenunciable del 
pueblo argentino. De aprobarse esta iniciativa, todo 
extranjero que pise establecimientos públicos dentro 
del país o cualquiera de nuestras representaciones en 
el exterior podrá apreciar la firmeza e importancia que 

eficiente que garantice la aplicación de las leyes sobre 
actividades que están prohibidas y el resguardo de los 
parques nacionales como bienes de dominio público. 
Desde el Congreso debemos replicar este compromiso 
en cada debate del presupuesto nacional y en el ejerci-
cio de la potestad de control sobre la gestión. 

Queda mucho margen para reforzar nuestra ambi-
ción frente a los desafíos que nos plantea el cambio 
climático y para cumplir con los compromisos inter-
nacionales que asumimos. La creación de áreas pro-
tegidas bajo los máximos estándares de conservación 
es aportar una solución local frente a un problema 
global. Celebro este nivel de consenso para reafirmar 
una política de Estado que forma parte de la agenda de 
desarrollo sostenible para la Argentina.

15 
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO VALDES 

Capacitación obligatoria, periódica  
y permanente referida a las islas Malvinas 

El 7 de junio nos reunimos las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacien-
da para considerar el proyecto de ley de la senadora 
nacional por Tierra del Fuego, María Eugenia Duré, 
sancionado por el Honorable Senado, que establece 
la capacitación obligatoria, periódica y permanente 
en la cuestión de las islas Malvinas para quienes se 
desempeñen en la función pública en todos los niveles 
y jerarquías de los tres poderes del Estado nacional. 
Fue sancionado por unanimidad en el Senado el 9 de 
diciembre del año pasado.

Hace tan solo unos días, el 10 de junio, celebramos 
el Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos 
sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y los es-
pacios marítimos circundantes, como lo establece la 
ley 20.561, sancionada el 14 de noviembre de 1973, 
y reglamentada por el decreto 1.635/74, firmado por 
el presidente Juan Domingo Perón, para conmemorar 
que, en aquella fecha en 1829, el gobierno de Buenos 
Aires designó como gobernador a Luis Vernet.

A su vez, el 14 de junio se cumplió un nuevo ani-
versario del fin de la guerra.

En este marco, estas iniciativas legislativas sostienen 
nuestro compromiso y objetivo permanente e irrenun-
ciable, consignado en la Constitución Nacional, de con-
formidad con las resoluciones y declaraciones de las 
Naciones Unidas, teniendo el convencimiento de que 
el camino de la paz y la diplomacia es el único posible. 

Este año, al cumplirse 40 años de la Guerra de Mal-
vinas, es oportuno citar textualmente a quien fuera dos 
veces presidenta de la Nación Argentina, actual vice-
presidenta, Cristina Fernández de Kirchner, quien, el 2 
de abril de 2015, en la conmemoración de la Guerra de 
Malvinas, afirmó que “todavía nos falta un pedazo de 
tierra para la independencia. No va a haber un 9 de Julio 
completo hasta que podamos recuperar nuestras islas 
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